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PUNTOS DE SUSCRICION* 

.nfi^;»»** »ií» este p e r i ó d i c o , y « n l«s l i b r e r í a » de B a i l l y - B m -

JSJJ^^S^SS S S t ó í f asaje da M a t h e u . y M5 ^ 
* D ^ ^ / í r / ^ E n ' t ó d a s las l ib re r ías y adminis t rác id i>-> áe ¡ • - . > 

SR^MAR: ^ n í í o ^ o ^ Cuba, D . Joan L a u a r i e r . - ^ / a m / a , Sres. Ranuy 
o l r í í a d i - r . — G r a n - C a n a r i a , D . Amaranto Martinezs de i scobar.-

\> T.-/Í> /' i D Ignacio Guaseo. 
FÍTR^JERP: > a m , M . Ivif t i te B u l l i e r y C o m p a ñ f e , 20, roe de la Baa^ 

^ V / Le io l ive t , Not re Dame des V i c t o i r e s . — X ó n d r e s , M . Thomas, 
Stberina s t r e e t . — G í í r d t o r , D . M a n u e l K . F i t t o . ^ - L i s b o a , D i a r i o dos 
Pobres. 

Año V. 

.8081 o b w, tí: ff 13. 

E L R E I N O 
CONDICIONES DE L A SUSCRICION. 

MADRID: En lá A d m i n i s t r a c i ó n , u n mes 12 rs., tres meses 32, seis me

ses ( ] 0 . - P o r los comisionados: u n mes 14 rs . , tres meses 36, seis me-

PiioYi .NciAs: E n m e t á l i c o ó l i b r á n z a » , u n mes 14 rs . , tres meses 36, seis" 

meses 70.—Por los comisionados: u n mes 15 rs . , tres mpses 40, seis 

nieses 76. •-. 
ULTBAMAR: Tres meses 3 pesos, seis meses 6. 
EXTRANJERO: Tres meses 60 r s . , seis meses 120. 

• — ________ 

E s t e p e r i ó d i c o se p u b l i c a t o d o s l o s d i a s , p o r l a 
t a r d e , e x c e p t o l o s d o m i n g o s . 

— a . 

Viernes 21 de Agosto de 1863. R e d a c c i ó n y A d m i n i s t r a c i ó n , c a l l e d e P r e c i a d o s , 
n ú m . 5 7 , c u a r t o b a j o . 

Mm. 1172. 

DESPACHOS TELEGRAFICOS^ 
DEL EXTERIOR, 

i r . » , , I Q - D i c e l a P r e a * que la i n s u r r e c c i ó n a u -

J n L en los palatinados de Augus tow, W i o c k y P o d -

lachi» . ! '•' J-"r, ; l-^l ' • '• W 8 0 0 
7'n 19 _ L a Gaceta dice que los polacos lanzaron 

rusos de Yko lá , y volviendo á entrar otros cuer-
^ "rusos fue roú arrojados de nuevo por loe i n s u r g e n -
^ a p o d e r á n d o s e d e u n convoy compuesto de 50 carros. 

Francfort 19.—Los grandes duques de B a d é n y W.ei-
ban propuesto que sean secretas las deliberaciones 

. iCoog^eso. 
El eiDPera(lor ^ Rusia sal'10 para Darm8tad • 
jjndres 19. - E l D a ü y News excita a l pr inc ipe M a x i 

miliano á que no acepte e l t rono de Méj i co . Ing la t e r r a 
uo garant izará . 

paris 20.—Por u n decreto se declaran actos abus i 

vos las cartas dirigidas por los arzobispos y obispos á 

los Beles, sobre elecciones, y se prohiben para en ade^ 

jan té . 

Ber l in 19 (por 1» noche) . -Se asegura que el b a n 

co de San Petersburgo ha suprimido los pagos en 

metál ico. 

pnr i s 20 - Q u e d a n el 3 por 100 á (57-95; el 4 1/2 á 
96-90; el in te r io r e spañn l á 00; el ex te r io r á 00; ía 
diferida á 47 3/4, v la amortiaable áOO. 

Lónáre i 20.—Q ' ^ a n los consolidados de 931/4 á 3/S. 

SECCION OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

¿ u, la Reina.nuestra señora (0- D. G.) y su 
augusta real familia continúan en el real sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DB ESTADO. 

Canciller ia . 

El cónsul general de S. M . en T ú n e z man i fes tó al se-
fior ministro de Estado la r e s o l u c i ó n del bey de enviar 
á S. M . el Rey las insignias de su ó r d e n de la fami l ia 
Hassen'ita, á cuyo fin babia nombrado á su minis t ro 
de la Guerra el general de d iv i s ión Sid Mohammed 
para esta mi s ión , que e ¿ los usos orientales no se le dá 
otro nombre que el de embajada, revestido de carta 
credencial y de gabinete. . , TT 

En efecto, el d ia7 del corriente d e s e m b a r c ó en V a 
lencia Sid Mohammed, minis t ro de la Guerra del bey, 
y llegó á M a d r i d el 9, babiendo sido recibido por 
SS. M M . en el real sitio de San Ildefonso e l d ia 18 del 
presente mes. . 

En el acto de la r e c e p c i ó n el embajador del ly de 
Túnez d i r ig ió á SS. M M . el cumpl ido siguiente: 

«Al ofrecer el respetuoso homenaje debido á la alta 
KÚ categoría y á las eminentes v i r tudes de V . M . , le 
¿ago presente que S. A . , m i augusto soberano, me ha 
encomendado la honra de venir ante V . M . á expre 
sarle los sentimientos de g r a t i t u d que animan á S. A . 
b&ula Y . M. ^ loa tic lo amietad que. 1c proft'íia. 

El más vivo deseo de m i soberano es el de ver a u 
mentarse la buena inteligencia y robustecerse las amis -
tosas relaciones entre las dos c ó r t e s . 

S. A . me ha encargado además que presente a l des
cendiente de soberanos, á S. M . e l Rey, augusto esposo 
de V . M L las insignias de su ó r d e n de la famil ia I L i s -
senita, con el fin de estrechar los lazos de amistad que 
existen entre ambos paises. 

Me considero por extremo dichoso con tener la i n 
signe honra de haber sido elegido para esta m i s i ó n ; 
honra que estimo como la mayor á que pudiesen aspi
rar mis depeos.» 

Á cuyo cumplido contes tó S. M . la Reina en estos 
tértti»nD8t-|'.':\ nA üdfig .fiohBlín.il 

«Señor embajador: os agradezco mucho las palabras 
lisonjeras que me a c a b á i s de d i r i g i r á nombre de vues
tro soberano, al qm-j podéis asegurar de m i deseo de 
qne la paz y buena amistad que tantos a ñ o s hace exis
ten entre España y T ú n e z , se conserven inalterables. 

También os ruego le deis de m i parte las gracias por 
su atención de enviar a l Rey, m i amado esposo, las 
insignias de la ó r d e n de la f ami l i a H a s s é n i t a , de que 
sois tan digno portador con mucha sa t i s facc ión m i a . » 

i anadió S. M . el Rey las siguientes palabras: 
"Señor embajador: os ruego que deis a l ba já bey 

en mi nombre las gracias por su amistosa memoria , 
uniendo mis votos y mis sentimientos en favor de una 
constante paz y amistad entre E s p a ñ a y T ú n e z , á los 
que tan a m i g a b l e m e n t e ' ó s ha manifestado la Reina, m i 
querida esposa.» 

Terminada esta ceremonia d i r ig ie ron SS. M M . pa la-
oras corteses á Sid Mohammed, y este p r e s e n t ó á 
!». M M . á su secretario y d e m á s personas que le 
acompañaban, mos t r ándose el embajador, por1 ihedio de 
«rtírprete, sumamente agradecido, y vo lv iéndose la 
^rcma noche á M a d r i d p^ra regresar inmediatamente 
a lunez, de donde se babia recibido la infausta nueva 
ael fallecimiento repentino de Sid Hamuda, hermano 
ael bey de T ú n e z y su presunto heredero. 

C R Í M E N E S DESCONOCIDOS E N E S P A Ñ A . 

FLEXIONES ACERCA DEL INTENTADO CONTRA EL SEÑOR CA
BELLO.—CONDUCTA QLE EN EL ASUNTO HAN SEGUIDO LOS 
GENTES DE LA AUTORIDAD. 

Articulo segundo. 

Al concluir el a r t i cu lo que en el n ú m e r o anterior 
Cucamos á d i s c u r r i r sobre el cr imen intentado contra 

Cabello, di j imos que j u z g á b a m o s inconveniente 
y ü g u a de censura la conducta que, s e g ú n se dice, han 
^gnido en el curso de este deplorable suceso los 
a?ente8 de l a au tor idad p ú b l i c a . H o y , a l cumpl i r la 
^ 'gac ion que nos impusimos entonces, de exponer 
48 razones en que fundamos nuestra r e p r o b a c i ó n , 
^ m o s empezar por reconocer que algunos de los 
M é d i c o s que más se han ocupado hasta ahora de este 
ií,ln'0' no han considerado aquella conducta á la i n i s -

* luz á que nosotros la consideramos. 
0ntra lo que hemos pensado, contra lo que hemos 

^ifestado, han encontrado d i g n o , han encontrado 

del • eucontra<^0 ^ t a mer i t o r io e l proceder 
^spector de v ig i l anc ia , que ha representado tan 

j j - ^ i p a l papel en el descubrimiento del atentado c r i -
taT ^ ec ^ ^ a d que si solo á descubrir lo y á e v i -

su c o n s u m a c i ó n se hubiese l imi t ado , no solo e n -
u f i a m o s justificados aquellos elogios, sino que no 

Escasearíamos los nuestros. Porque si siempre es 
^ , 0r á ellos el funcionar io p ú b l i c o que cumple con 
log ere?» lo Í s ciertamente m á s cuando, a l c u m p l i r -
y detlene suertQ ^e preptar servicios t an importantes 
^UfanÜ ^en€r í^ inter^a ^opao los que hemos indicado, 
frib ^ Un cr^QleEl enorme, detener y entregar á los 
U p̂ 113169 * l08 que» se p r o p o n í a n ejecutarlo, salvar á 
cía vrSOaa amenas5ada en sus bienes y en su ex i s ten-
í i g ^ V l t a r la sociedad el e s c á n d a l o y la alarma con-

168 á u n atentado de aquel la naturaleza, son co-

eas todas dignas ciertamente de l a a p r o b a c i ó n y del 
universa l agradecimiento. Pero ¿ha parado en esto la. 
i n t e r v e n c i ó n que los agentes de la v ig i lanc ia p ú b l i c a 
h a n tenido en el cr imen intentado contra el Sr. Cabe
l l o , 6 sü ha extendido á a lguna o t ra cosa, que no^fei 
i g u a l m é b t é j u s t a , igualmente l e g í t i m a , igua lmente 
d igna de. a p r o b a c i ó n y de alabanza? 

N o creemioSj que nadie que se hal le medianamente 
enterado Siquiera do lo que u n á n i m e m e n t e se ha d i 
cho en c u á n t o a(V^iido de estos sucesos, deje de c o n 
testar negativamente la p r imera parte d é esta p regun-
ta, por m á í que la segunda.pueda prestarse, como de 
h e « h o se,ha prestado, á apreedaciones diversas y hasta 
contradictorias. Por lo que á nosotros toca, debemos 
Confesarlo, des^e que oimos la ve r s ión del hecho, ¿ r e i 
mos p é r c i b i r en los actos del inspector algo que ños 
p a r e c i é i r r e g u l a r , y poco prudfente cuando m é n o s ; a l 
go que r e p u g n ó á nuestros sentimientos, y que se resis
t ió á aprobar nuestra r a z ó n . Y sin embargo, ¡ cuán 
distantes e s t á b a m o s entonces de presumir toda la g r a 
vedad de aquellos actos! ¡Cuán distantes de juzgarlos 
con la severidad que realmente merecen! Mejor ente
rados hoy de los hechos por las noticias que de ellos 
h a d a d o la prensa p e r i ó d i c a , sabemos, no solo que 
aquel funcionario, á qu i en desde el pr inc ip io se hizo 
confianza del pensamiento c r i m i n a l , no d i ó paso a l g u 
no para evitar su c o n t i n u a c i ó n , sino que, fingiendo 
asociarse á é l , puso, por el contrar io , cuanto estuvo de 
su parte para que tomase cuerpo y tuviese p r inc ip io de 
e j e c u c i ó n . ¡Satisfecho s in duda puede estar de su ob ra | 
Mucho hay ciertamente que agradecerle por haber des. 
cubier to y haber evitado l a c o n s u m a c i ó n de u n de l i to ; 
pero acaso este deli to no hubiera exist ido sin aquella 
fingida coope rac ión . P ó r nuestra parte, si es cierto t o 
do lo q u é se ha escrito sobre el pa r t i cu la r , salvando la 
i n t e n c i ó n , que es lo ú n i c o que podemos salvar en se-
mejante conducta, no vacilamos en condenada como 
Opuesta á la naturalez a y al objeto de una buena po
l ic ía , como depresiva de la d ignidad del gobierno, co
mo ocasionada á graves peligros para e l i n t e r é s social, 
como contrar ia , en fin, á toda idea de ju s t i c i a y de 
mora l idad . Hemos anticipado nuestro j u i c i o y aun 
indicado los principales motivos en que lo fundamos; 
pero esto no basta á nuestro p r o p ó s i t o , n i satisface á 
nuestra conciencia. Debemos y queremos examinar 
los hechos: precisamente con ellos nos proponemos de
mostrar que no hemos par t ido de l igero , que no h e 
mos faltado á n inguna cons ide rac ión de ju s t i c i a a l ha 
cer aquella severa a p r e c i a c i ó n . Vamos, pues, á e m 
prender esta tarea, que procuraremos d e s e m p e ñ a r con 
la escrupulosidad que reclama su delicada naturaleza. 

Nuestros lectores saben ya c u á l fué el objeto del 
plan c r imina l , y cuá le s los medios ideados para r e a l i 
zarlo: podemos, pues, evi tar , y e v i t á r e m o s enojosas 
r e p e d é i o n e s ^ l i m i t á n d o n o s á condenar en pocas pala
bras cuanto acerca de,este ú l t imo par t i cu la r han dicho 
los pe r iód icos , sin que pof esto faltemos á Inexac t i t ud , 
que es la pr imera condic ioñ de nuestro t rabajo. Á Ser 
verdad cuanto í iqaeUos non han dicho (y tememos que 
lo sea, puesto que nadie lo ha desmentido), e l Inspec
tor de v ig i lanc ia no tuvo que darse mucha molestia, 
n i para descubrir el pensamiento c r i m i n a l , n i para 
averiguar sus autores. Ellos mismos empezaron por re
ve l á r se lo y por solici tar franca y abiertamente su 
c o o p e r a c i ó n , va l i éndose al efecto de una persona que 
debia serle conocida, por haber servido anter iormente 
á sus ó r d e n e s . A c e p t ó la p r o p o s i c i ó n el referido emplea
do, e n t r ó de l leno en la c o n s p i r a c i ó n c r i m i n a l ; y des
p u é s de estipular la parte que babia de corresponderle 
en las ganancias de la empresa, as i s t ió á varias entre-
vistas y conferencias para concertar con los cr iminales 
los medios y la ocasión de l levar lo á cabo, tomando á su 
cargo la e j ecuc ión de la parte más difíci l del p lan , la 
que pedia ofrecer mayores riesgos y compromisos. E l 
fué quien se ofreció á p r o p p r í ñ o n a r , y quien proporcio
n ó , en efecto, el hombre que babia de her i r con la maza 
a l Sr. Cabello; él qu ien debia acudi r luego que este es
tuviese en t ier ra y sin sentido, bajo el pretexto de dar
le a u x i l i o ; él quien debia hacerle conducir á su casa, 
l lamar al m é d i c o que estaba en el secreto, y á los que 
d e b í a n obl igar le á firmar el testamento que se tenia 
preparado, y aplicarle el anes tés ico que h a b í a de p r o 
duc i r le la muerte . Hecho esto, lo d e m á s no p o d í a ofre
cer d i f icu l tad ; se e s t é n d i á la cer t i f icación of icial del 
fa l lec imiento , como producido por u n accidente n a t u 
r a l , se r e p a r t í a el bo t í n , sedaba sepultura a l c a d á v e r , 
y todo quedaba oculto bajo la losa del sepulcro. 

Pero al lado de este plan, que era el de todos los c r i 
minales, tenia el representante de la au tor idad otro, 
que le era personal y exclusivo. E l h a b í a fingido en 
t r a r en la c o n s p i r a c i ó n c r i m i n a l , pero en real idad no 
formaba parte de el la; h a b í a impulsado, h a b í a f a c i l i 
tado la p e r p e t r a c i ó n del c r imen, pero solo con el ob je
to de f rus t rar lo . Su c o o p e r a c i ó n , pues, no era verdad; 
no lo h a b í a de ser tampoco n inguno de los actos que 
se h a b í a comprometido á ejecutar ó á d i r i g i r personal
mente. S e g ú n su i n t e n c i ó n , el Sr. Cabello no rec ib i 
r í a en real idad el golpe de la maza, sino que fingiría 
r ec ib i r lo y perder e l sentido; el inspector entonces lo 
h a r í a conducir á su casa, l l a m a r í a a l m é d i c o , l l a m a r í a 
á los forjadores del testamento, a l que se h a b í a c o m 
prometido á proporcionar el veneno; y luego q u é cada 
uno hubiese ejecutado la parte que le estaba asignada 
en el cr imen c o m ú n , luego que con sus actos hubiesen 
proporcionado la prueba mater ia l de su p a r t i c i p a c i ó n 
en él , el inspector, de u n golpe, se a p o d e r a r í a de todos 
y los e n t r e g a r í a convictos y confesos á los t r ibunales . 
No pudo realizarse en todas sus partes este proyecto, 
porque en los momentos ya de su e j e c u c i ó n , conc ib ie 
ron sospechas algunas de las personas comprometidas, 
y consiguieron evadirse; pero, sin embargo, no todo él 
se m a l o g r ó . E l agente de la au tor idad pudo tener la 
sa t i s facción de prender por su propia mano á parte de 
los que con él h a b í a n fraguado e l de l i to , á los que aca
so pud ie ron tener la desgracia de seguir sus inspira-
cionea y de dejarse in f lu i r por sus ejemplos. Los presos 
fuerpn como d e b í a n i r , á la cá rce l p ú b l i c a ; e l que ellos 
c r e í a n su c ó m p l i c e , q u e d ó en l a sociedad, y pudo r e 
tirarse t ranqui lamente á su casa á descansar de aque
l la ruda faena, y á esperar los p l á c e m e s de las personas 
i r ref lexivas , y las recompensas con que, s e g ú n estas, 
debia premiar e l Gobierno el t ino y la hab i l idad que 
habla manifestado. 

T a l es en compendio la r e l a c i ó n que se nos ha hecho 
de los sucesos; y es tan completa y tan bien ordenada, 
contiene tales circunstancias y tantos pormenores, que 
no es aventurado suponer que debe proceder de perso
na í n t i m a m e n t e informada. 

Desgraciadamente, no tenemos por q u é rechazar su 
fexactitud; á pesar de lo cua l , á nosotros, hombres de 
foro, acostumbrados á desconfiar de todo lo que parece 
violento y artificioso, y i acoger con prudente reserva 
í a s noticias que proceden xle pá r to s interesadas, bien 
^e nos puede dispensar que, aun admitienidpjfipisios 
á u t o r e s de esta c r ó n i c a hayan dicho la verdad rdud[^mos 
que la hayan dicho t o d á j y contemos con que por lo 
ménos no h a b r á n dejado d é presentar las cosas de lá 
manera m á s favorable á sus pasiones Y á sus intereses. 
Esto supuesto, no diremos que suceda, pero sí que 
puede fáoilmentfe suceder quq, las revelaciones y las 
pruebas que hagan los procesados el p í e n a r i o de la 
(Jausa, vengan á explicar , vengan á completar, vengan 
á modificar, y acaso' á contradecir lo que hasta ahora 
k a n dicho sus denunciadores, ciando t á l vez una s ig 
nificación más grave y m á s i n m o r a l á la p a r t i c i p a c i ó n 
meramente simulada que se asegura haber habido en 
la p r e p a r a c i ó n del abortado c r imen . 

P t r o no tratamos de d i scu r r i r ahora acerca de una 
eventual idad, que es por for tuna todav í a remota, y de 
la cual deseamos apartar nuestro pensamiento. Sí 
á ella hemos aludido, ha sido porque, aun contra 
nuestra vo lun tad , se ha presentado á nuestro e sp í r i t u 
cuando hemos meditado sobre ciertos hechos, cuando 
hemos tratado de comprenderlos, cuando hemos p r o 
curado encontrarles una e x p l i c a c i ó n . Y no la tiene 
para nuestra r a z ó n , sigue siendo completamente i n 
comprensible para nosotros, que hombres que no t e 
n í a n , que sepamos, re&diones diractas con el represen
tante del gobierno^q^fj^ebii^n suponer en él una rec
t i t u d , una severidad de principios oomo la qi^e á 
p r í o n debe presumirse, y la que en efecto^requiere é l 
de l icad ís imo cargo qne d e s e m p e ñ a ; q u é 'd^Dt tn 'wras-
tarse al solo n o m b r é de la pol ic ía , se atreviesen, no solo 
á revelarle u n pensamiento tan or iminaU sino á propo
ner le que concurriese á su e j e c u c i ó n , que le, prestase 
su cooperac ión personal, y hasta el aux i l i o de sus fun
ciones oficíales . N o era na tu ra l , no era lóg ico , no era 
Creíble siquiera que esto sucediese; y sin embargo, t o 
das las ú o t i c i a s , todos los datos, todas las versiones que 
tenemos hasta ahora, e s t á n conformes: en que así ha su
cedido. A l inspector de v ig i lanc ia publica, al encar
gado de velar por la seguridad de las personas y de las 
cosas, de prevenir los delitos, de imponer y de conte
ner 8 los cr iminales , se a t revieron estos á revelar y á 
proponer lo que de cierto no hub ie ran rOvelado n i 
propuesto á cualquiera persona pa r t i cu la r de r e g u l a 
res antecedentes. ¿Cómo v ie ron los autores del pensa
miento c r i m i n a l g a r a n t í a s de seguridad a h í precisa
mente donde más fundados temores debieron tener de 
verse descubiertos y perseguidos? ¿ Q u é motivos, q u é 
antecedentes pudo haber, para qne diesen á aquel fun
cionario tan poco envidiables pruebas de confianza y 
de preferencia; para que le hiciesen el agravio de su 
poner, no solo que f a l t a r í a ú sus deberes, que c e r r a r í a 
los ojos y que sepultarla en", su pecho el espantoso se
creto que se le confiaba, sino que c o n c u r r i r í a eficaz y 
personalmente a, ejecutar el c r imen que meditaban? 
Misterios son estos que por nuestra parte no acertamos 
á comprender, y acerca de los cuales no queremos n i , 
debemos hacer conjeturas, que p o d r í a n ser m u y aven
turadas. C o n t e n t é m o n o s , pues, aunque con ella no 
quede nuestra razón completamente áat isfecha, con la 
exp l i cac ión que puede ser más favorable á los agentes 
de la au to r idad p ú b l i c a . Los cr iminales se equivoca
ron : los c r i m í n a l e s no h ic ieron ju s t i c i a a l c a r á c t e r 
mora l , á la r í g ida severidad de aquellos. Dios los 
cegó . Dios ciega, en efecto, muchas veces á los que 
deja de su mano. 

Pero ya que acep temoá esta exp l i c ac ión , ya que con
vengamos en q u é el inspector de v ig i lanc ia tuvo la 
gran desgracia de ser t an equivocada, tan injustamen
te apreciado por los que se p r o p o n í a n obrar e l ma l ; ya 
que por esta providencia l casualidad se e n c o n t r ó i n i 
ciado en una r e v e l a c i ó n para él tan inesperada, ¿qué 
es lo que hizo en descargo do sus deberes para Resta
blecer la mora l u l t ra jada, para proteger la seguridad 
sooial comprometida? Ya lo saben nuestros lectores: 
a p a r e n t ó aceptar la p r o p o s i c i ó n , y entrar de l leno en la 
c o n s p i r a c i ó n c r i m i n a l . A h o r a bren: nosotros estamos 
dispuestos á conceder á la po l ic ía cuanto racional y 
prudentemente pueda c o n c e d é r s e l e : por eso compren
demos, por éSo disculparemos, si es menester, en u n 
jefe de ese ramo del servicio p ú b l i c o lo que nG« compren
d e r í a m o s , l o que no d i s c u l p a r í a m o s en un simple par
t i cu la r . Pudo, pues, ex ig i r la conveniencia p ú b l i c a , y 
acaso u n i n t e r é s de human idad , que teniendo ya idea 
del pensamiento c r i m i n a l , pero no t e n i é n d o l a comple
ta, procurase a d q u i r i r l a , procurase obtener los datos 
necesarios para poder evi tar su r e a l i z a c i ó n , y que para 
:conseguirlos, se viese obligado á r e c u r r i r á las artes del 
d i s imulo . Pero una vez satisfecho el objeto, una vez 
atendida aquella imperiosa necesidad, ¿qué r a z ó n , q u é 
conveniencia puede disculpar que insistiese en u n ca
mino , en qUe cada paso que se daba era u n pel igro , y 
p o d í a ser u n abismo .de inmora l idad y de perfidia? Es
to es lo que deplorados , esto es lo que censuramos, 

i esto lo que nos parece d igno de la r e p r o b a c i ó n de to 
das las personas sensatas. 

Y si en p r inc ip io consideramos censurable é i n 
admisible que los agentes de la autor idad púb l i ca 
presten fingida c o o p e r a c i ó n á los proyectos criminales, 
no encontramos palabras bastante duras para conde
nar lo , cuando consideramos los amargos frutos y las 
deplorables consecuencias que la e x a g e r a c i ó n de aque-

; Ha ficción ha producido en la ocas ión presente. Para 
que puedan apreciarse en toda su e x t e n s i ó n y en toda 
su gravedad, conviene recordar c u á l era la s i tuac ión 
de las cosas cuando se hizo a l inspeotor de v ig i lanc ia 
la p r imera r e v e l a c i ó n del pensamiento c r i m i n a l . Los 
que lo h a b í a n concebido, los que h a b í a n convenido en 

í é l , los que daban pasos aventurados para procurarse 
cómpl i ce s y aux i l i a res , y los buscaban con soborno, 
entre loe agentes superiores de l a autor idad, eran ya 

• cr iminales, eran por solo este hecho responsables de u n 
delito especial; ahora, en cuanto a l o t ro , en cuanto a l 
p r i n c i p a l , no eran culpables t o d a v í a ante la ley y la 
jus t ic ia humana. N o juzga esta, no impone castigos por 
los simples pensamientos cuando no se t raducen en he
chos materiales. Solo DÍOT, ante qu ien es t án descubier
tos los arcanos de la in tenoiou , puede apreciar la m a 
licia de las ideas, y castigarlas como si se hubieran rea
lizado en el mundo visible y exter ior . 

H a b í a , pues,el pensamiento, el deseo, el p r o p ó s i t o , 
si se quiere de cometer el de l i to , pero el del i to no exis
t ia ; es m á s , p o d í a suceder, era fácil que sucediera, que 

| . no llegase á existir nunca. Porque no todos los p r o 

yec to» criminales e s t á n destinados á l legar á rea l izar 
se: obs t ácu lo s imprevistos , e l arrepent imiento de todos 
ó de parte de los ind iv iduos complicados, e l temor del 
descubrimiento y l a improbab i l i dad de e l u d i r e l casti
go, producen con frecuencia el abandono de los p r o p ó 
sitos m á s deliberadamente hechos. A h o r a , si esto pod ía 
suceder en cua lquier caso, era m á s probable que suoe-» 
diese en e l presente, en que , ya por la clase y por el 
n ú m e r o de las personas comprometidas, ya por la m i s 
ma c o m p l i c a c i ó n del p lan que se hablan propuesto, de
b í a n surgir á cada paso dificultades inesperadas. Y que 
las hubo, y que con ellas tropezaron los autores del 
pensamiento, lo prueba e l hecho de que acudieron á 
solicitar el a u x i l i o de u n a persona á qu ien por su p o 
sición oficial consideraron con medios para superarlas, 
y que aun esta misma los e n c o n t r ó para la completa 
r ea l i zac ión de su p l a n . 

Desgraciadamente para aquellos, creyeron haber re
cibido ese a u x i l i o y esa funesta c o o p e r a c i ó n . Con ella 
desapareciaron los o b s t á c u l o s , se aminoraron los pe l i 
gros, d e b i ó parecerles posible, y hasta fácil , lo que sin 
ella se les hubiese presentado como imposible é i r r e a 
l izable: el proyecto hubo de ent rar naturalmente qn 
v ía s de e j e c u c i ó n . ¿Y c ó m o no h a b í a de suceder a s í , 
cuando estaba a l l í e l representante de la autor idad pú
blica, no solo para alentar á todos, para guardarles las 
espaldas, para asegurar la impun idad , sino para a yu 
dar materialmente á la e j e c u c i ó n , para tomar sobre sí 
la parte m á s difíci l , la de mayor responsabilidad, la de 
proporcionar la mano que babia de dar el golpe á la 
v í c t i m a , la de r eun i r en torno de su lecho á los bui t res 
sedientos de acabar son e l la y de repar t i r sus despojos? 
¿ Q u é tiene de e x t e i ñ o qu^. con semejante p r o t e c c i ó n y 
con semejante g a r a n t í a cesase todo e s c r ú p u l o en con 
ciencias ya tan embotadas, que se extinguiese en cora
zones tan estragados e l ú l t i m o soplo de m o r a l , y que 
cada cual-trajese a l acervo d e l o r í m e n c o m ú n l a parte, 
mater ia l con que reapectivajnente debia cont r ibui r? N o 
defendemos , no disculpamos á nadie ; pero supuesta la 
existencia de ciertos hechos, es imposible dejar de r e 
conocer el va lor y l a impor t anc i a , mayor ó m e 
nor , pero siempre posit iva, que pueden tener has
ta para resolver la c u e s t i ó n de responsabilidad l e 
gal . Nosotros no la pre juzgamos; la dejamos í n t e 
gra á los t r i buna le s , que son los que t ienen com
petencia para decidir si esa responsabilidad debe pesar 
exclusivamente sobre los que concurr ieron a l del i to 
con i n t e n c i ó n de cometerlo, ó extenderse t a m b i é n á los 
que sin tener ésta i n t e n c i ó n , pero fingiéndola, coopera -
ron á que se ejecutase, y acaso pud ie ron i n f l u i r para 
que otros del inquiesen. Más respetando an t ic ipada
mente e l fallo que den los t r ibunales acerca de la res
ponsabilidad legal , sentimos decir lo, pero si las cosas 
han pasado en los t é r m i n o s que hemos referido, sonpa-
r,i nuestra conciencia moralmente responsables en una 
* í • 1 T O rtr\ r ra* 4rw- r\ tm **** r w r L. • y AI^. ' L 
parte m ü y prínfcipal de lós hechos que se han ejecuta^ 
do, ó estaban á punto de ejecutarse, los agentes de la 
autor idad p ú b l i c a , que en lugar de oponerse, como era 
su ob l i gac ión , y r e p r i m i r el d e l n u de oorrupoloa y so
borno ya consumado, no impid ie ron con este solo he
cho el pensamiento del gran del i to, y antes por una 
e x a g e r a c i ó n de funesto, i l eg í t imo y reprensible celo, 
lo fomentaron, lo favorecieron en la apariencia, e m 
pujando en e l camino de la p e r d i c i ó n á los que por él 
iban, y acaso á los que nunca hub ie ran entrado en él 
sin los e s t ímu los y sin la c o o p e r a c i ó n que encontraron 
donde ménos debieran encontrar la . . . Involuntar ia tUen-
te nos recuerda este suceso otro tristemente deplo
rable que mancha los anales de nuestras contiendas 
po l í t i ca s . . . A l u d i m o s , que hablar no queremos, á gene
rosas v í c t imas a t r a í d a s á las playas de M á l a g a , y antes 
de desembarcar en ellas, a l deli to que se les hizo ex
piar con su sangre, por la propia autor idad que h a b í a 
de v ig i l a r sobre estas é imponer el castigo. 

Pues b ien: ambos hechos, si v a r í a n en c i r cuns tan
cias m u y notables, t ienen en el fondo algo de c o m ú n ; 
y contra este algo hemos debido protestar. 

Véase , pues, con c u á n t a r azón j u z g á b a m o s censura
ble é inconveniente la conducta que en esta ocas ión se 
dice haber seguido los agentes de v ig i l anc ia . N o nega
mos su celo, ya lo hemos dicho; hemos salvado sus i n 
tenciones. P « r o por sanas que estas sean, no alcanzan 
á jus t i f icar los medios que se emplean cuando no son 
leg í t imos y aceptables. E l celo, cuando no es d i r ig ido 
y moderado por la p rudenc ia , puede conducir t a m b i é n 
á graves compromisos y á lamentables equivocacio
nes. Creemos inconveniente , oreemos p é i i g r o s o que 
incu r ran en ellas los que ejercen ciertos cargos: la ac
ción tu te la r y v ig i l an te del gobierno, que inmedia ta
mente representan, no puede ser nunca, no puede n i 
debe aparecer co r rup tu ra , sin que se desnaturalice su 
ca rác t e r , sin que se rebaje su d ignidad , s in que se 
comprometan los altos fines para los cuales ha sido ins
t i t u i d a . Que estos fines se logren, que las personas y 
las cos^s adquieran p ro tecc ión y seguridad, que se 
conserven los intereses sociales, que se fort i f ique el sen
timiento mora l , t an d e c a í d o en estos tiempos, es lo que 
todos debemos procurar , y á lo que seguramente de 
seamos c o n t r i b u i r . 

Todos estos intereses los vemos comprometidos por 
el hecho que hemos discut ido. Y por ello, cediendo á 
la i n sp i r ac ión de deberes m u y altos, espec ía les en nos
otros, sin pas ión de n i n g ú n g é n e r o , hemos escrito el 
presente a r t í c u l o . 

Creemos que tenemos de nuestra parte l a conciencia 
p ú b l i c a , y confiamos en que los t r ibunales , aparte de la 
calificación del hecho c r i m i n a l , en l a cual en n inguna 
manera pretendemos i n f l u i r , no p o d r á n m é n o s de tomar 
en cuenta estas importantes y trascendentales cuestio
nes, si es que realmente vienen á d i scus ión en el hecho 
de que tratamos. 

PEDRO DE U . PUENTE Y APEZECHEA. 

Insertamos á continuación el siguiente articulo 
' que sobre la inauguración oficial de las obras de 
] un instituto de segunda enseñanza y de una casa 

de asilo en la villa de Santoua, ha publicado el 
Inmic-bat de Bilbao del 19 del actual: 

«Es indudable : los rasgos sublimes de d e s i n t e r é s , 
de a b n e g a c i ó n y de desprendimiento, son t í t u l o s g lo
riosos que levantan colosalmente la dignidad humana. 
Los hechos gloriosos que esmaltan con indeleble ca
r á c t e r la historia del hombre, no pertenecen exc lus i 
vamente á sus autores, no pertenecen á u n pueblo, no 
pertenecen á una n a c i ó n , pertenecen á la humanidad . 

! Y es que l a sociedad es e l lazo que une y relaciona á 
todos los hombres , haciendo de ellos una sola f a 
m i l i a , de 1» que todos son h i j o s , en l a que todos 

son hermanos. Por eso e l hombre se- hace sol ida-
r í o de las acciones del hombre , y deplora los ex t ra 
víos de sus p r ó j i m o s cantando con sentido acento las 
l á g r i m a s de l i n f o r t u n i o , y ensalza los hechos m a g 
n á n i m o s de sus semejantes, levantando su voz para 
que el mundo entero los admire y aplauda. Y así 
como el so l í c i to padre se rubor iza de las faltas de sus 
hijos, y e l h i jo honrado se afrenta de tener u n padre 
c r i m i n a l , y e l hermano se vanagloria de las v i r tudes 
del hermano y se lamenta de sus v ic ios , t a m b i é n el 
hombre debe enorgullecerse notablemente con las v i r 
tudes del h o m b r e , porque las v i r tudes indiv iduales 
son pa t r imonio de la gran fami l ia á la que todos pe r 
tenecen como ind iv iduos ; son pa t r imonio de la socie
dad. S é a n n o s permitidas las precedentes reflexiones 
para jus t i f icar e l entusiastno que ha despertado en 
nuestras almas u n hecho inefable de que hemos sido 
testigos, y que procuraremos bosquejar p á l i d a m e n t e , 
pues intentar re t ra tar lo con exac t i t ud fuera acometer 
una empresa demasiado atrevida que no es dable r e a l i 
zar á las fuerzas humanas, siempre impotentes, s iem
pre ineficaces para expresar los grandes sentimientos. 
E l hecho á que nos referimos es la i n a u g u r a c i ó n oficial 
de las obras del magní f i co y suntuoso edificio que h a 
de ser i n s t i t u t o de segunda e n s e ñ a n z a de la v i l l a de 
S a n t o ñ a , y de una casa de asilo, cuyas obras y sosteni
miento son á expensas del afamado y car i ta t ivo cap i t a 
lista D . J u a n M a n u e l Manzanedo, que ha dedicado 
niuchos mil lones á tan piadosos objetos. 

E l 14 de l corr iente , v í s p e r a del d ia en que se v e r i 
ficó la solemne i n a u g u r a c i ó n de tales obras, la v i l l a 
de S a n t o ñ a rebosaba a l e g r í a y contento. Por l a noche 
se c a n t ó una salve en la par roquia , la cual estaba h á 
b i lmente decorada y dispuesta, merced á la d i l igencia 
y celo de la comis ión que se n o m b r ó a l efecto. Á esta 
ceremonia rel igiosa as is t ió el ayuntamiento y e l pue 
blo entero de S a n t o ñ a E l Sr. Manzanedo ocupaba el 
p r imer puesto entre los señores alcaldes y concejales 
de aquella m u n i c i p a l i d a d . E l entusiasmo del p ú b l i c o 
en favor de l generoso patr icio que tantos beneficios 
reporta á su pa í s , era inmenso, indescr ipt ib le . E l g r i to 
de ¡viva Manzanedo] lanzado por voces tan e s p o n t á n e a s 
como sentidas durante l a carrera de dicho s e ñ o r desde 
la iglesia hasta su casa, era u n g r i t o elocuente, u n 
g r i t o conmovedor. L a s i m p á t i c a figura del noble b a n 
quero despertaba en aquellos instantes los m á s vehe
mentes afectos. 

U n repique general de campanas, la m ú s i c a y e l 
t a m b o r i l anunciaban a l amanecer del dia 15 la so lem
nidad que S a n t o ñ a se d i s p o n í a á celebrar. Las calles 
de la v i l l a estaban inundadas de propios y e x t r a ñ o s , 
pues eran muchas las personas que concurr ieron de 
los pueblos circunvecinos á presenciar la i n a u g u r a c i ó n 
de unas obras en las que todos se encontraban t an i n 
teresados. E l ayuntamiento de S a n t o ñ a babia inv i t ado 
para esta solemnidad a l s e ñ o r obispo de la d ióces i s , á 
los gobernadores c i v i l y m i l i t a r de la p rov inc ia , a l 
juez del d i s t r i to y á los ayuntamientos de su t e r r i t o r i o . 
N i al s e ñ o r obispo n i á Ine gobernadores les fué dable 
asistir á esta ceremonia por no abandonar sus respect i 
vos é importantes minis ter ios . 

Á las diez de la m a ñ a n a sa l ió de la casa consistorial 
en d i r e c c i ó n á la iglesia una i l u s t r e y notable c o m i t i 
va. E l Sr. Manzanedo llevaba á su derecha a l s e ñ o r a l 
calde, y á l a izquierda a l Exomo. s e ñ o r gobernador de 
S a n t o ñ a , seguidos del ayun tamien to de la v i l l a y de la 
b r i l l an te of icial idad que guarnece aquel la p h z a , así 
icomo de u n p ú b l i c o entusiasta y fervoroso. P r e c e d í a n 
á esta comi t iva una m ú s i c a de reg imiento , e l t a m 
b o r i l , las danzas y ocho n i ñ o s en trages a l e g ó r i c o s . 

Así que l legaron á l a iglesia y se colocaron en sus 
respectivos puestos, d i ó p r inc ip io una misa solemne y 
cantada, en la que p r e d i c ó el renombrado orador sa
grado Fr . T o m á s del Casti l lo. Su notable y fáci l d i s 
curso v e r s ó sobre la e n s e ñ a n z a y sobre la car idad. Las 
consideraciones del Sr. Castil lo fueron tan oportunas 
como profundas, y descubrieron l a importancia de los 
establecimientos onyas obras se i ban á inaugura r . E l 
orador ca tó l i co hizo la apo log ía de la caridad del señor 
Manzanedo con aquel la d i s c r e c i ó n con que l a Iglesia 
aplaude las vir tudes d e l hombre , porque el hombre , 
por m u y ju s to que sea, es tá siempre sujeto a l imper io 
de l error y de las pasiones, y nunca debe creerse p e r 
fecto. 

Te rminada la misa solemne s a l i ó de la i g h s í a la c o 
m i t i v a , precedida de la comparsa de danzas, de la m ú 
sica m i l i t a r , de cuatro n i ñ o s pertenecientes á f a m i 
lias pobres de la v i l l a , que en trage de marineros con
d u c í a n en una bandeja las monedas y la ú l t i m a Gaceta 
recibida de M a d r i d , y de otros cuatro de l a misma 
edad, y pertenecientes á familias acomodadas, los cua
les l levaban en otra bandeja la l á m i n a insc r ip t iva en 
bronce referente á la i n a u g u r a c i ó n del edificio, cuyos 
objetos d e b í a n enterrarse en los cimientos de la ob ra . 
E l estampido de l c a ñ ó n , el repique de campanas y e l 
e s t r ép ido de los voladores h a c í a n m á s solemne la m a -
gestuosa marcha de la p roces ión a l sitio donde iba á ve
rificarse u n e s p e c t á c u l o tan raro como digno, subl ime y 
ejemplar. E l púb l i co entusiasta que l l e n á b a l a s calles y 
los balcones, presenciaba con religioso respeto aquel la 
solemne ceremonia, y fué ta l el n ú m e r o de personas que 
i n v a d i ó é n tropel la escena de la i n a u g u r a c i ó n , que la 
mayor parte vieron obstruido su paso por una m u r a 
l la de gente, y no pudieron ser testigos de u n aconteci
miento tan codiciado y tan grandioso. 

D e s p u é s de la b e n d i c i ó n que precede á estos actos, 
se p r o c e d i ó á colocar la pr imera piedra del edificio, 
cuya o p e r a c i ó n p r a c t i c ó el Sr. Manzanedo, deposi
tando p r é v i a m e n t e en una caj i ta las monedas, la 
Gaceta y la l á m i n a insc r ip t iva de la i n a u g u r a c i ó n 
de las obras del i n s t i t u to de segunda e n s e ñ a n z a de l a 
v i l l a de S a n t o ñ a . En seguida se colocó sobre tan m e 
morable piedra e l d igno s e ñ o r alcalde D . M i g u e l 
Diez de ü l z u r r u m , y con voz sentida l eyó u n d i scu r 
so, cuyos principales pár ra fos trascribimos á con t inua 
c ión : 

; _ «Señores (dijo): Las benéf icas insti tuciones son 
siempre c r e a c i ó n de almas de gran talla moral- son 
semillas que solo se encuentran en las flores aue 
nunca p ^ r d e n su pureza; son el producto l eg í t imo 
de corazones generosos y de inteligencias de buen 
temple; son, en fin, obras delicadas y sublimes de 

' hombres privi legiados, y entre ellos o c u p r u n L a ? 
m u y preferente el noble fundador del ins t i tu to de S 

^ Pídra \uea1caba ^ colocar nuestro v i r 
tuoso patrocinador sobre los cimientos de este fu tu ro 
y suntuoso edificio encierra dentro de sí u n g é r m e n 
de ventura que h a d e producir oportunamente en esta 

- comarca los ópimos frutos de la c iv i l i zac ión y del v e r 
dadero progreso. 



Nuestros tiernos hijos ven abrirse dilatados y r isue
ños los horizontes de su porvenir, merced á la m a g n á -
nim.i generosidad y levantado desprendimiento de 
nuestro amante y muy amado patricio el opulento y 
modesto banquero D Juan Manuel Manzanedo. E l 
porvenir que hoy se les presenta es ciertamente más 
seguro y bonancible que el que hasta el dia les aguar
daba á ios hijos de este país que, desprovistos de c ien
cia y obligados por la necesidad, emigraban á lejanos 
paisas para mendigar el sustento arriesgando su vida 
y su p ís icion á'los azares de la suerte. Con el solemne 
acto que acaba de verificarse se inaugura una nueva 
y b r i l l a ue época de prosperidad y de engrandecimien
to para esta v i l la , que custodiará fielmente el gran 
edificio de las ciencias, las letras y las artes, poraue 
ellas son el g é r m e n del adelanto y de la prosperidad 
de los pueblos. 

E l hospital próximo á terminarse con rentas propias 
y que está dedicado á los enfermos de esta v i l l a que lo 
necositen, es una nueva prueba de los grandes y h u 
manitarios sentimientos característ icos del hijo que v i 
virá siempre en su madre patria, Santoña . 

E l apuntamiento de esta vil la, los vecinos todos y 
cada uno de los municipios da los pueblos colindantes 
aquí representados, han levantado su voz en son de 
gracias al Todopoderoso durante la func ión religiosa 
que ha precedido á este acto, porque les ha' deparado 
una alma henchida de elevad »s y m a g n á n i m o s senti
mientos que p l e g u é al cielo tenga muchos imitadores. 

No puedo, no debo concluir mis desal iñadas frases, 
efecto de ta emoción que me embarga, sin derramar 
dulces hgrimas de entusiasmo al considerar el consue
lo que recibirán los desgraciados indigentes con el a s i 
lo de beneficencia, y la suerte que cabe á nuestros 
queridos mjos con el magníf ico instituto de segunda 
enseñanza de la vi l la de Santoña , cuyos magníficos es
tablecimientos se construyen y se sostendrán á expen
sas del noble, leal, caritativo y generoso caballero, 
nuestro ilustre patricio D. J u a n Manuel Manzanedo. 

Santoña 15 de Agosto de 1863.—Miguel Diez de ÜL~ 
xurmm.n 

A l discurso del señor alcalde contestó el Sr . M a n 
zanedo con las siguientes y expresivas palabras: 

aS> ñ ires: Mi corazón s-itisface en este solemne mo-
ment'i uno de sus UHS ardientes deseos, y mi alma se 
conmueve al ver cumplida una de sus más gratas aspi
raciones, al sentar la primera piedra del edificio que 
ha de servir de base á la educac ión intelectual de los 
hijos de mi querido Santoña , y pueblos circunvecinos 
y hermanos. 

E n tan conmovedores instantes, no es posible que 
mis palabras expresen los sentimientos que me animan, 
ni las heonge.ras esperanzas que halagan mi corazón 

Í>ara el porvenir del pueblo en que he nacido, y el de 
os que con él han de enlazar el suyo é identificar su 

suerte. Porque si reconocéis conmigo el carácter de la 
época actual, y comprendéis la inmensa trascendencia 
é importancia de los r jsu l tádos que en nuestros dias 
alcanzan los adelantos científ icos en la vasta esfera á 
que se extienden; como el m i ó , s eñores , vuestr© ánimo 
se sentirá hondamente conmovido y conmigo os entre
gareis á un consolador y r i sueño pensamiento, pensa
miento de esperanzas y de fé en el progreso de nuestro 
pueblo y de los que aquí se encuentran representados 
dignamente. 

Dejad, pues, que mis sentimientos ocupen el lugar 
de mis palabras; adivinad la emoc ión de que me e n 
cuentro poseído, y juntos, señores , eleven nuestros co
razones un ferviente voto al Todopoderoso, que al per
mitirme realizar una de mis más nobles aspiraciones, 
permite también que mi alma se l isonjée con la espe
ranza de un venturoso porvenir para estos, pueblos. 
Dichoso yo, señores, si con los medios que E l me ha 
dado, consigo asociar mi nombre y mi memoria á la 
obra úti l y gloriosa de su engradecimiento sucesivo, y 
feliz si al haber colocrdo la primera piedra sobre que 
se ha de fundar el que será un dia Insti tuto colegio de 
S a n t o ñ a , veo coronados los deseos y los votos de mi co
razón por el porvenir de los pueblos que en é l educa
rán sus hijos.— t /ua/í Manuel M a n z a n e d o . » 

No es fácil , no es posible expresar el efecto que las 
elocuentes frases del Sr . Manzanedo produjeron en e l 
públ ico que le escuchaba con febril ansiedad, porque 
los cuadros del sentimiento no puede trazarlos el p i n 
cel huruíinn, y la escena q"« verificaba en aquellos 
instantes era una escena sublime, una escena sobrena
tural , extraordinaria, evangé l i ca . Compréndase , sin 
embargo, la emoción que embargarla todos los corazo
nes en aquellos crít icos instantes, a l considerar que los 
ojos dol Sr . Manzanedo derramaban abundantes l á g r i 
mas y el rostro del dignís imo alcalde de Santoña esta
ba bañado en llanto, y que ambos á la vez, impulsados 
por el misterioso resorte del entusiasmo, se abrazaron 
cordia l í s imamente y de una manera tan súbita como 
expontane:!. U n cuadro semejante no puede copiarse; 
es preciso verlo en su acc ión misma. L a s lágrimas del 
Sr . Manzanedo en aquellos instantes son el timbre 
purís imo de la nobleza de su alma y de su generoso 
corazón. E l espír i tu egoísta de nuestra época no ha 
contaminado los sentimientos del i lustre hijo de S a n -
toña. ¡Que Dios prolongue su vida y le conserve sus 
virtudes para bien suyo y de la humanidad! 

Terminada que fué la ceremonia que hemos procu
rado bosquejar, regresó la proces ión á la parroquia, 
y se cantó un Te Deum. L a comitiva se dir igió desde 
la iglesia á la casa consistorial, en cuya sala de actos 

se d i so lv ió . , . , j i 
Á las dos y media tuvo lugar en la misma sala de la 

casa de la vil la una magnífica comida oficial presidida 
por el Sr. Manzanedo, á la que asistieron todas las au
toridades y los comisionados representantes de las j u 
risdicciones invitadas. E n ella reinó la mayor an ima
ción y en la absoluta imposibilidad de trascribir los 
discretos y oportunos brindis que allí se repitieron, 
recordaremos las bel l ís imas frases del Sr. D . Isaac S a 
linas, hijo de aquella vil la y auxil iar del Consejo de E s 
tado; la fácil palabra del S r . García Camba, juez de 
primera instancia del distrito; las expresivas frases del 
señor alcalde, y sobre todo el tino con que supo contes
tar el Sr . Manzanedo á las lisonjeias alusiones que se 
le hicieron. Los brindis que allí se repet ían degenera
ban en sentidos discursos, porque el entusiasmo con
vertía en oradores hasta a los más retraídos. Hablaron 
muy razonadamente los Sres. D . Amos Balbas, D . José 
F é l i x San J u a n , D. Pedro de Marrón Gutiérrez , don 
Manuel Vilademon, D . J o s é María del Val le , el j ó -
ven é ilustrado asesor de marina de Meruelo, y otros 
muchos cuyos nombres nos es imposible recordar. 

Á las cinco se levantaron de la mesa; y á esa hora 
todo era animación , algazara y bullicio en la plaza de 
la vi l la L a s músicas , las danzas, la cucaña, una fuen
te de vino y otras diversiones, hacían las delicias del 
públ ico santoñés. Y e*a natural y era lógico que el 
contento invadiera todos los corazones, pues si la clase 
más acomodada sonreía a-ue la hermosa perspectiva de 
educar á sus hijos en el instituto, cuyas obras se i n a u -
Kuraron en tan fausto dia, la clase más desvalida y 
menesterosa vela también el porvenir de los suyos en 
el mismo establecimiento, porque el Sr . Manzanedo no 
se limita a construir un suntuoso edificio donde se a l 
berguen algunas ciencias, sino que se extiende a crear 
los estudios generales d é l a segunda enseñanza y to
dos los deaplicacion al comercio, á la navegac ión , a la 
industria y las artes, dotando p i n g ü e m e n t e al profe
sorado que ha de difundir tan útiles conocimientos, y 
determinando cierto número de becas ó plazas gratui
tas en el colegio para los j ó v e n e s pobres de la v i l la y 

^ T ^ e t Z i ^ y más tan memorable dia, hizo el 
Sr Manzanedo una limosna general. Por eso no debe 
e x i r a ü . r n o s la venerac ión , el respeto, el carino, el i n 
terés v el entusiasmo que despierta U n preclaro varón 
en todos los vecinos de Santoña , porque él es su p a 
dre él es su protector, él es su verdadero ángel tute-
J a r t y é s e r á L e g e n e r a d o r d e s u p a í s . Los proyectos 
^ el Sr . Monedo tiene íomadoe para engrande-
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cer el pueblo donde v ió la luz primera, son tan vastos 
como grandiosos. No nos parece oportuno aventurar
nos á publicarlos, porque debemos respetar su reserva, 
y por eso nos limitamos á consignar las frases que pro
firió en uno de sus brindis: me gusta m i a ha^er que p ro 
meter; soy m á s amante de las obras que de las palabras. 
Estas fueron las ideas que el Sr . Manzanedo vertió en 
uno de sus expontáneos é improvisados discursos, y 
estas ideas solo puede manifestarlas el que con su ge . 
nerosa conducta ha sorprendido á la sociedad. 

Por la noche, s e g ú n estaba anunciado, se i l u m i n ó la 
poblac ión , hubo fuegos artificiales, hogueras, tamboril 
y baile en la misma plaza, y á las nueve se s irvió un 
magnífico refresco en la Casa Consistorial para todos 
los particulares residentes en la v i l la , los convidados 
forasteros, y señores jefes y oficiales de la g u a r n i c i ó n . 
A las once dió principio otro bailo en el precioso tea
tro del Liceo-Casino, cuyo salón estaba admirable
mente decorado. L a concurrencia fué numerosa y es 
cogida. 

E l Sr. Manzanedo asistió también á esta fiesta des
pertando con su presencia las más vivas s impatías . L a 
música de uno de los regimientos de la plaza e j ecutó 
piezas del mejor gusto. A las dos de la madrugada se 
s irvió un magnífico refresco, y al amanecer del dia 1<> 
t e r m i n ó el baile. 

Pocas horas después sal ló para Santander á bordo 
del vapor Pelayo el héroe de la fiesta que nos ha ocu
pado. E s inút i l decir que el pueblo de Santoña recuer
da siempre con tanto respeto como cariño y admira
ción el nombre del opulento banquero y generoso ca
pitalista D. Juan Manuel Manzanedo. Los rasgos su 
blimes de caridad cristiana que caracterizan á tan i n 
signe varón, no deben pasar desapercibidos para el go
bierno de nuestra augusta soberana, la cató l ica I s a 
bel I I , y creemos que los sacrificios y afanes del señor 
Manzanedo por mejorar la suerte de su mueblo y de los 
pobres desvalidos, deben recompensarse con la cruz de 
beneficencia de primera clase, que es uno de los más 
honrosos distintivos que puede ostentar el hombre en 
la sociedad. 

No concluiremos nuestra reseña de las fiestas que 
ha celebrado Santoña con motivo de la inaugurac ión 
oficial de las obras del instituto de segunda enseñan
za y de una casa de asilo, sin felicitar cordialmente á 
esta vil la por los beneficios que le dispensa el cielo, 
val iéndose del espíri tu generoso, del alma caritativa y 
del corazón apasionado del noble capitalista D . Juan 
Manuel Manzanedo .» 

EL REINO. 
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XYI. 
P R O V I N C I A S U L T R A M A R I N A S . — S U G O B I E R N O . 

— L A E S C L A V I T U D . - L A T R A T A . 

La suerte de nuestros hermanos de Ultramar; 
la de los habitantes de aquellos no siempre afor
tunados países; el mejoramiento de la condición de 
unos y otros; las relaciones de amor y cariño que 
deben existir entre esas provincias, continuación 
del territorio de la metrópoli á través de la dilata
da planicie de los mares y la madre patria, no 
podian pasar desapercibidos para nosotros en esta 
série de artículos, cuando saben los lectores que 
constantemente, desde la aparición de nuestro dia
rio cu el estadio periodístico, hemus dedicado una 

asidua y no interrumpida atención á cuanto se 
conexiona con las provincias de Ultramar, cuya 
diversidad de latitudes, de razas, de necesidades, 
de aspiraciones, de deseos, de tendencias, de pro
ductos, de adelanto, exigen también distintas so
luciones, legislación diversa, respecto de multitud 
de materias que hacen impracticable esa igual
dad, esa identidad, esa uniformidad que solo pue
de darse en lo que hace al principio generador y 
orgánico del sistema político que ha de regir los 
destinos de paises que se hallan diseminados en 
todos los puntos del globo, en términos de que 
aun es cierto que nunca se pone el sol en los do
minios españoles. 

Y esta misma diversidad unida á la distancia 
que jamás podrán borrar el vapor ni la electrici
dad, por grandes que sean los progresos de la 
ciencia, influyen poderosamente en el ánimo de los 
hombres pensadores y abren un inmenso campo á 
la especulativa, siendo por lo tanto sumamente 
difícil formar opiniones seguras, hacer nacer y 
arraigar convicciones cuyo resultado sea escribir 
la última palabra acerca del modo mejor y más 
conveniente de gobernar provincias tan deseme
jantes entre sí y que tan pocos puntos de contacto 
tienen, atendidas las condiciones especiales de su 
suelo, con la península. 

Pasos de gigante se han dado en la senda que 
ha de conducir á la más indisoluble unión, á la 
más íntima fraternidad entre los españoles nacidos 
aquí y los españoles nacidos allí; pero falta aún 
mucho para llegar al desiderátum que nuestro 
ideal nos dibuja, y solo el estudio, el exámen ma
duro de las rnás insignificantes circunstancias, 
puede irnos aproximando á la realización de la 
perfectibilidad que nuestro patriotismo anhela ver 
erigida en sistema práctico de gobierno. 

Hemos dicho que no está escrita todavía la úl
tima palabra que ha de dar la clave para resolver 
las muchas y complejas cuestiones pendientes á las 
cuales cada escuela trata de aplicar sus doctrinas, 
y vamos á añadir que estas mismas escuelas pue
den vacilar mucho y aun modificar más ó ménos 
radicalmente sus propias ideas antes deque se tra
duzcan en hechos tangibles, ó de que adquieran 
el triunfo y la sanción por convertirse en actos 
oficiales. 

Siempre que extendemos nuestra mirada por 
los diversos paises que forman parte integrante 
déla hispana monarquía, nos asaltan dos géneros 
de consideraciones: unos que se refieren á la 
cuestión orgánica de' gobierno de los mismos; 
otros, más concretos, que solo hacen relación á 
las islas de Cuba y Puerto-Rico, en las cuales 
existe esa cuestión palpitante y erizada de dificul
tades, que se llama la esclavitud. 

Vamos á examinar estos dos órdenes de ideas, 
coaciliando, con la brevedad que es inseparable 

de los trabajos periodísticos, la necesidad de emi
tir algunos pensamientos, de trazar algunas fór
mulas, que no por su bondad, que no somos tan 
pretenciosos, sino por la intención que nos guia, 
puedan ser como una "especie de semilla que 
quizá á la larga germine y produzca sazonados 
frutos. 

El gobierno de las provincias de Ultramar, pro
blema aún no resuelto, ancho campo á lo opinable 
y á lo discutible, encierra para muchos un ideal; 
el de la uniformidad con las instituciones, leyes 
y reglas comunes que constituyen el sistema 
político, administrativo y económico peninsular. 

Pero esta uniformidad ¿es posible? Caso de que 
lo fuera, ¿seria conveniente, y sin que exista la 
necesaria preparación, realizarla? 

Desde luego la primera pregunta tiene que 
contestarse negativamente, y la segunda por me
dio de distinciones cuya síntesis es un prudente 
aplazamiento. 

Que no es posible esa uniformidad, utópica en 
más de un punto, se demuestra con solo conside
rar las marcadísimas diferencias que existen entre 
el hijo de las Antillas y el nacido en la Oceanía, 
entre el cubano, el portoriqueño, el dominicano y 
el filipino. 

Mientras en Cuba y Puerto-Rico vive y da vida 
al suelo la esclavitud, en Santo Domingo, que es 
geográficamente como el eslabón que enlaza am
bas islas, ha desaparecido esa institución lamen
table que el gobierno español, al aceptar la rein
corporación, tuvo buen cuidado de declarar bien 
abolida, porque además de estarlo en las leyes y 
costumbres del pueblo que se guarecía de nuevo 
bajo los pliegues del pendón de Castilla, debió 
formularse en principio, ya que la ocasión brin
daba á ello, la protesta en contra de ese lunar re
pugnante, legado por nuestros ascendientes, y 
que hoy seria un peligro destruir en donde está 
aceptado, y en donde, lejos de considerarse como 
una mancha, es parte principalísima del hogar do
méstico, de la asociación familiar. 

Pues convirtamos nuestra vista hácia Fi l l -
pinas. 

Allí nos encontraremos con tres razas ó cas
tas diversas: la europea, la indígena y la china. 

La primera, que representa la inteligencia, y 
por consiguiente, la fuerza; la segunda, que es la 
verdadera savia de aquel país; la tercera, inva-
sora, astuta, activa, sin apego alguno al suelo 
en que se enriquece, objeto constante de la pre
ocupación de los delegados que allí tiene España, 
complicación social, perturbación futura á las 
cuales el gobierno central no creemos ha dedicado 
tanta atención como fuera deseable. 

Ahora bien: dados tan encontrados, tan con
trapuestos elementos, ¿cómo es posible pronun
ciar la palabra sacramental «uniformidad)) res
pecto de la gobernación de las provincias ultra-
mdriuas , sin que quede desautorizado ó calificado 

de visionario el que intente verificar una fusión 
que es imposible por las mismas leyes de la na
turaleza? ¿Qué hay de común entre el dócil y su
miso africano que vive en Cuba, contento bajo el 
suave régimen de la esclavitud, y el levantisco 
chino que en Filipinas está regido por reglamen
tos especiales, y que jamás se identifica con el país 
que le da albergue, protección y medios de enri-' 
quecerse? 

Pero esta uniformidad, imposible en términos 
absolutos, es susceptible de acomodarse, salvando 
las diferencias que hemos notado y otras que se 
derivan del modo íntimo de ser de aquellas pro
vincias, y de dar por resultado un principio de 
gobierno, un sistema cuya consolidación debe ser 
obra paulatina y no interrumpida del tiempo, y 
hácia la cual es preciso que marchemos sin dete
nernos un instante, llevando por lema la justicia, 
la economía y la libertad civil, base de prósperos 
adelantos, y bajo cuya ancha égida caben perfec
tamente las razas, las castas, las costumbres, los 
hábitos, las tradiciones, las preocupaciones, si se 
quiere, que los gobiernos están en la obligación 
de respetarlas en ciertos casos, si bien comba
tiéndolas por los medios del consejo, de la ilus
tración, los cuales, no por no ser coercitivos, de
jan de ser influyentes y de producir decisivas 
modificaciones. 

La reforma política y la administrativa, empe
zando por la segunda, como preliminar de la pri
mera, valiéndose de la misma como de un ele
mento de educación para preparar el terreno á la 
más radical, debe ser acometida con templanza, 
con maduro exámen, con detenido estudio, con 
deseo de acierto, con buena intención, pero sin 
avanzar demasiado, sin adquirir compromisos que 
si al que los contrae le dan una vana y efímera 
popularidad, eludidos, no satisfechos, le enaje
nan todas las simpatías, le labran su propio des
prestigio, le cubren de oprobio. 

Vale más no hacer concebir esperanzas, que 
defraudarlas, una vez establecido el pacto que 
sabido es siempre bi-lateral entre los gobernantes 
y los gobernados, y que con mayoría de razón 
debe ser obligatorio para los primeros. 

E l principio de esa reforma política y adminis
trativa comenzó en España desde el momento en 
que se descentralizó de los diversos ministerios 
el conocimiento de la mayor parte de los asuntos 
de Ultramar, y se centralizó bajo la acción uni
forme de una dirección, que fué el gérmen del 
ministerio recientemente creado, con beneplácito 
de la opinión pública que le demandaba, por las 
ventajas que comprendió ofrecia el sistema ini
ciado, primero con cierta desconfianza, impulsa
do después con vigor, y por último desarrollado 
en toda su extensión con el establecimiento del 
ministerio de Ultramar. 

Gloria es de todos los gobiernos que han ido 
allegando materiales á la grande obra, el haber 
contribuido á la solidificación de un adelanto tan 
decisivo respecto de cuanto se relaciona con las 
cosas de Ultramar. 

Tributado nuestro elogio á los que tanto hicie
ron, estimulemos al actual y á los que por venir 
estén á que continúen por la senda abierta, sin 
pararse, volviendo la vista atrás para corregir lo 
que la experiencia determine, y mirando siempre 
adelante, con mirada previsora y patriótica, para 
anticiparse á los sucesos, para señalarles un rum 
bo definido, para no dejarse sorprender por 
ellos. 

Que el ojo bordado en los uniformes de los 
hombres de Estado, no sea un mero y frivolo 
adorno, sino que, emblema de la vigilancia y la 
actividad, responda por completo á toda la sabi 
duría representada en este atributo exterior de 
la ciencia de gobernar á los pueblos. 

Más arriba hemos dicho que la reforma admi 
nistrativa debe ser la vanguardia de la política y 
la que, abriendo nuevos horizontes por medio de 
la mayor expansión, marque los derroteros y pre 
fije la época de la adopción definitiva del compler 
mentó de esa organización que está aun pasando 
por la lenta tramitación del periodo constitu
yente. 

Uno de los medios más eficaces para arraigar 
la primera y para facilitar sin temor á convulsio 
nes la segunda, consiste en utilizar los conocí 
mientes, la aptitud, la capacidad, los mereci
mientos de los hijos de Ultramar, llamándolos á 
participar allí y aquí, indistintamente, de los car
gos públicos, identificándolos con esa misma ad
ministración cuyo lema debe ser el progreso, y 
haciendo que sea una verdad práctica en todas 
sus partes el artículo de la Constitución que dice 
que «todos los españoles son admisibles á los 
empleos y cargos públicos, según su mérito y ca
pacidad.» 

Semejante política reparadora, de amplísima 
confianza, por lo mismo que es la antítesis de la 
que por mucho tiempo dominó, de la que quizá 
engendró muchos ódios que han llegado á ser tra
dicionales y de raza, por lo mismo que reempla
zará al absurdo sistema de las injustificadasé in
justificables exclusiones, nos devolverá un afecto 
algo debilitado en la actualidad y nos dará sim
patías, porque verán nuestros hermanos de Ul
tramar que en la metrópoli, lejos, muy lejos de 
existir el intento de rebajarlos, no hay sino el 
ánimo de enaltecerlos, el de hacerles bien, el de 
rodearles de todo linage de consideraciones, de 
tenerlos por tan nobles, por tan hidalgos, por 
tan leales como lo son. 

Este llamamiento á los sentimientos individua
les de los hijos de Ultramar, nuestros hermanos, 
dará resultados tan evidentes, que antes de un 
año, de dos, podrá precederse á estudiar el esta
do de la opinión pública allí, y acaso adquirirse 
el convencimiento de que sin riesgo se puede aco
meter en su más decisiva faz la cuestión de la 
organización política de aquellos paises. 

Pero nos hemos extendido demasiado y nos es 
forzoso dejar para el siguiente artículo el exámen 
de lo que fué, es y debe ser la esclavitud y de la 
infamante secuela que, con el nombre de la trata, 
perpetúa ó tiende á perpetuar esa institución, tan 
odiosa en principio, como atenuada con la suave 
y benigna legislación española que no todos se 
han parado á analizar con el detenimiento bas
tante. ^ 

No tiene razón La Epoca al suponer que un 
espíritu de intransigencia y de saña contra la an
terior situación nos anima únicamente cuando 
discutimos con nuestro colega, y tratamos de pro
barle que no es lógico apoyar á esta situación en 
nombre de la anterior. 

Nosotros no pretendemos alejar á nadie del 
lado del actual gobierno; antes, por el contrario, 
deseamos con todo nuestro corazón que acudan á 
secundarle en la realización de sus patrióticos pla
nes cuantos hombres sinceramente constituciona
les tengan voluntad de hacerlo; pero no no debe
mos dejar pasar sin correctivo los razonamientos 
que oimos hacer á los periódicos defensores del 
pasado órden de cosas para justificar y explicar su 
actual ministerialismo. 

Desentendiéndose dichos periódicos de la ter
minante declaración hecha por este ministerio 
cuando empuñó las riendas del Estado, de que su 
política no seria continuación de la realizada por 
la situación caída; que tenia pensamiento propio; 
que no admitía tutelas ni protectorados, han in
tentado demostrar que esta situación en nada se 
diferencia de la anterior; que es idéntico el espí
ritu dominante en una y otra; que su dirección y 
sus aspiraciones son las mismas; y cuando tales 
afirmaciones escuchamos nosotros, que hemos da
do y damos nuestro apoyo al gabinete actual, pre
cisamente porque vemos en él unas tendencias y 
unas miras que no son por cierto las que reveló 
con multiplicados actos el que presidia el duque 
de Tetuan, cuando esto sucede, ¿cómo hemos de 
conceder con nuestro silencio la razón á los que 
así opinan, si eso seria aceptar para nosotros la 
nota de inconsecuentes, que de ninguna manera 
nos corresponde? 

Nosotros estamos hoy en donde estábamos ayer 
cuando combatíamos al ministerio O'Donnell-Po-
sada; en el campo de las doctrinas conservado
ras liberales, que constituían la esencia de la pri
mitiva unión liberal, que no tardó en ser desfigu
rada por las leyes y actos pertenecientes á aque
llos gobernantes, quienes se separaron de la idea 
de libertad más de lo que consentía la pureza 
del credo político de que se decían fieles observa
dores y legítimos representantes. 

En donde estábamos ayer estamos hoy al pres
tar nuestra leal cooperación al gabinete presidi
do por el marqués de Miraflores. Si las solemnes 
ofertas de este gobierno, si los jiasos que hasta 
el presente ha dado, no nos autorizaran á creer 
que la política del Sr. Posada Herrera y demás 
compañeros iba á ser sustituida con otra más l i

beral, y al propio tiempo más generosa 
conciliadora, más favorable á la unión co' ^3 
cional, seguramente no hubiéramos imes fa ,^ 
tras inteligencias ni nuestras voluntades al 
cío del actual órden de cosas. Con hecho* 
elocuentes tenemos demusti-ado que para nn 10 
las afecciones personales valen muy poco cSotros 
radas con los principios; que alentados 
estos, rompimos los lazos que nos ligaban 0 ^ 
general O'Donnell y nos lanzamos á una n p ^ S j 
franca y resuelta; que en alas solo de nueMl0n 

convicciones, brindamos nuestra ayuda á U aíi 
nistracion actual, con cuyos respetables inc^ 
dúos no nos ligaban afecciones de partid^' 
compromisos de ningún género. 0 ̂  

Pues bien; la necesidad en que estamos de d 
fender la lógica de nuestra actitud pasada v a H w s 
nuestra actitud presente; la firme convicción » 
tenemos de que la justicia está de nuestra naM 
no pueden ménos de movernos á rechazar 
ataques que ya directa, ya indirectamente nos ir 
fieren con sus afirmaciones La Epoca y los dem** 
diarios defensores del anterior gabinete y defea 
res también del actual. 

¿Pero significa esto, como pretende La Epoc 
que nosotros pretendemos descartar de la situa' 
cion los elementos que no procedan de la fra1" 
cion que representamos? De ninguna manera-
tan mezquina idea tuviéramos de las relación 1 
que median entre un gobierno y los hombres pol? 
ticos que le apoyan, hubiéramos empezado por 
no aceptar á la mayor parte de los ministros ac
tuales, que no proceden de las filas de la disiden
cia; pero jamás ha sido ese nuestro intento, créa
nos La Epoca. Nosotros hemos abogado constan
temente por la conciliación de todos los buenos" 
elementos constitucionales, y hemos prescindido 
do los antecedentes exigiendo por única condición 
y sin transigir en este punto, sinceridad y bue
na fé. 

Nosotros queremos para este gabinete muchos 
amigos, vengan de donde vinieren, con tal que 
sean leales; y á la pregunta con que La Epoca 
encabeza el artículo que anoche nos dedica 1P 
responderemos con las mismas palabras de nues
tro estimado colega jE7 Contemporáneo. 

Deseamos que tengan cabida en la actual situa
ción «todos los elementos que hayan sostenido y 
sufrido persecuciones y hecho sacrificios en pró 
de las ideas conservadoras liberales que el gabi
nete proclama, y además, los hombres que reco-
nociendo los absurdos de la reacción y de la in
moralidad política que defendieron, reconozcan 
de buena fé los principios conservadores liberales, 
que tanto E l Contemporáneo como nosotros he
mos proclamado.» 

Claro está que nosotros, que no dudamos de la 
buena fé de La Epoca, la veremos con satisfacción 
defender nuestros mismos principios, los principio? 
conservadores liberales de que los hombres de la 
disidencia han sido en la tribuna y en la prensa 
celosos y entusiastas partidarios; pero nos do
lerá siempre que esa actitud, laudable en sí mis* 
ma, se pretenda justificar amalgamando situa
ciones políticas que en sana lógica no pueden po
nerse juntas. 

Convénzase, pues. La Epoca de que si ella 
quiere la conciliación de los amigos de la liber
tad hermanada con el órden, no le varaos en 
zaga, por cierto, en cuanto á desear que se 
transijan las diferencias que separan á esos hom
bres p o l i t i n n s , y quese constituya definitivamente 
y se consolide el gran partido de unión conslitu-
cional, del cual depende, vista la desorganización 
y desconcierto de los antiguos partidos, el pres
tigio y el porvenir de las instituciones represen
tativas. 
• Nosotros deploramos los primeros las ardientes 
polémicas á que nos incitan los encomiadores de 
la pasada administración, pues que no somos 
amigos de desenterrar cadáveres ni de hacer es
téril política retrospectiva; pero no podemos mé
nos de volver por los fueros de la razón cuando 
los vemos maltratados. Bien sabe La Epoca ^ 
para ser conciliadores en alto grado, no necesita
mos inspirarnos sino en nuestro propio criterio: 
juzgue con imparcialidad nuestra conducta, y se 
convencerá de que ni hemos sido ni seremos de 
los que dan márgen á estériles ó inconvenientes 
controversias. 

los 

No habíamos querido ocuparnos de algunos 
sueltos de los periódicos oposicionistas en que con 
motivo de las medidas acordadas á consecuencia 
del terremoto de Manila, se atacaba al mini^ 
de Ultramar, convencidos de que la reputad011 
del Sr. Permanyer estaba á bastante altura pM* 
que no le alcanzasen ni hiciesen mella esto? 
alfilerazos de la polémica cotidiana. Pero toda veí 
que La Iberia, que de algún tiempo á esta parte 
se dedica con particular afición á los negocios ul
tramarinos, censura en su primer artículo edito-
,rial de ayer las disposiciones últimamente adopta
bas para remediar hasta donde sea posible lo* 
desastres de que han sido víctimas nuestros her' 
manos de Filipinas, no queremos guardar sileD' 
cío por más tiempo, y nos proponemos contestar 
á todos los periódicos que con más ó ménos ex
tensión vienen atacando la conducta patriótica y 
humanitaria del gobierno. 

Es completamente inexacto que entre el fuña
dor del ministerio de Ultramar y su sucesor ha
yan mediado disidencias sobre las medidas ^ 
deberían adoptarse para contrarestar los efecto 
del terremoto, y gratuitos los cargos que sobre e 
deleznable fundamento de una divergencia o 
justificada levanta La Iberia para censurar als 
ñor Permanyer. El gobierno, al recibir las prWJ 
ras noticias del terremoto, ignorante aún de 
extensión y de los efectos de la catástrofe, no 
dia, no debía proceder de ligero: limitóse, p j j 
en aquellos momentos á otorgar las franquía1 
que tan mezquinas han parecido á algunos • 
nuestros colegas, autorizando, sin embargo, ^ 
gobernador capitán general para ampliarlas si 
estimaba conveniente, y fiando á su acred': 
celo, y al conocimiento práctico de las n e c e s t ^ 
des más apremiantes la adopción de las meo ^ 
más eficaces para remediarlas. Y tanta ha siu 
este punto la previsión del gobierno, tal la un 
de miras de la autoridad superior de Fj1'?^ ^ 
del centro recientemente encargado de la n y 
cion de los asuntos de Ultramar, y tan ^ t0) 
práctico el golpe de vista de este dePf ,^n0tr 
que los correos sucesivos nos han traído ia p| 
cia de que entre las medidas acordadas P ^ 
gobernador capitán general, las • h ^ a ¡¡Lfífr 
mente análogas á las tomadas por el o0 ura. 
y que merecen á L á Iberia tan acerba ceu 

E l diario progresista, soñando ^ f 1 ^ 'g^tir 
no han existido, que no podian ni debían 
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El Reino.—Viernes 21 de Agosto de 1863. 

.s habla de la crisis alimenticia y se 
^ leios de pensar en conjurarla ,se 

«ta ^ qu Secuencias por efecto de las me-
0* S,adas Tranquiücese nuestro colega: 

. ^ Snfridas en Filipinas por la propie-
^ v en especialidad por el Estado, son 
lllrf'aDa, ¿rta» v grandes por desgracia; pero 

0 T^cofa y la clas^ Q ^ á ella se de-
iÜ^frido muy poco con el ultimo terremoto. 
^S nioducido por tan espantoso cataclismo 

K f ^asionar una perturbación momentá-
l ^ f o S o de los artículos de primera nece-

P. muy pronto se habrá restablecido el 
ív, no exisüendo, como no existía causa 
^na'a la crisis, y abundando en el mer-
o^uctos de la tierra. 
P1, f .c i l aue censurar desde la redac-

dil i io las medidas adoptadas por una 
• ^ p n momentos supremos, pero si se tie-

ta la inmensa alarma producida por 
^Trofe tan inesperada y terrible/y de que 
11 , Qi aun podemos formar idea, no po-
r0^0- de templarse esas censuras que con 
^ cipitacion se dirigen á la autoridad 

jsj» P p0,. haber adoptado algunas dispo-
¡rjlijpinas, F^ .aŝ  encarainadas á restablecer 

\ calmar los ánimos, y que necesa-
jüüaQ^' ^ gjdo dei-ogadas en el momento 
¡lente w vJSt0 conseguidos tan preferentes 
•je se ba)'1" 
0S' más fundados los cargos que se dirigen 
50° Ultramar por su disposición reía-

hpnvio de obreros á Filipinas. Si como ase-
í Iberia, á quien dejamos la responsabi-
r su aseveración, nunca se ha empleado 
Tila'eu la constrüccio? de caáas el plomo, 
•ra ni el vidrio , lo sentimos ciertamente 

Lllos habitantes; pero no podemos ménos 
i udir la previsión del gobierno, que desea 

• t i r a l l i una reforma que habrán de ágra-
ia3 o-eneraciones venideras. La pizarra, el 
el zinc, el hierro galvanizado, cuya im-

. |ian procurado las autoridades locales 
i i o de la exención de derechos, deben en-

lo sucesivo como elementos en la cons-
ionJclDá edificios, porque una dolorosísima 

Reacia ha demostrado los inconvenientes del 
nade edificación allí seguido, no ménos que 
; materiales en ei]a empleados. 5lás ligeros, 
düolilM Q116 'a pleclra Y el ladrillo, la made-
el plomo, el zinc y el hienp aplicado á la 
ic/on aminorarán sin duda alguna la exten-
ie los males producidos por los terremotos, 
finientes en el archipiélago filipino: no es, 
ÍÜtanto, acreedor á ceiisura , sino digno de 
50 el gobierno que en previsión de la refor-

¿dispensable en el sistema de construcción, 
enviar obreros especiales, y de los que no 
rá prescindir, si, como asegura La Iberia, 
M han empleado en la construcción de las 
Je Manila los materiales de que se trata, 

specto de las condiciones con que han de 
larse los obreros, tranquilícese nuestro co- ,, 
pues tenemos motivos para asegurar que si 

Dvocatoria publicada en la Gaceta produce 
lados, y acuden los operarios de aptitud y 
lidad probada y en número suficiente para 

Imerezca la pena de enviarlos á Manila, el go-
,o no desatenderá ninguna exigencia justa, 
wlará los deberes que la humanidad le im-
/especto de una clase tan digna como todas 

'emá̂  de su paternal solicitud, 
ntes de terminar este artículo, diremos que 
de los actos del Sr. Permanyer censurados 
M Iberia, y que se ha presentado como cosa 
a imaginada ni vista, tiene, sin embargo (si 
sitase de esta justificación) varios preceden-

entre ellos uno de fecha no remota, como 
¡va la de 8 de Diciembre de 1858. Lea nues-

slega el art. 3.° del real decreto sobre erec-
deuna basílica en esta córte para perpetuar 

lemoria de la declaración dogmática del mis-
de la Purísima Concepción, y encontrará lo 
»que ahora tan sin razón le ha sorprendido, 
nombre del augusto esposo de la Reina aso-
á una obra benéfica; la designación por el 

w de las personas que han de ayudarle en su 
^l iva tarea, podrán sorprender á los creado-

^ gran partido nacional, pero no segura-
e á la mayoría de ios españoles, acostumbra-
^ ver á sus monarcas al frente de cuantas 
rosas tienen por objeto el socorro del infor-

Y la prosperidad de la patria, 
á propósito, la Gaceta inserta hoy la si-

»le resolución: 

^rgado S. M . el rey, por el a r t . 3.° del real de -
corriente' de designar las personas 

^ 8 comPoner la j u n t a á que el mismo se ref io-
4,«gnado nombrar á las siguientes: 

Vicepresidente. 

• wñor cardenal arzobispo de Toledo. 

Vocales. 

^ señor duque de Medinacel i . 
• se&or m a r q u é s de Santa Cruz . 

¡ • ^ñor m a r q u é s de P- rales. 
WtIlino"Sr"D"AQfcouio María Giaret. 

D. C táud io A n t ó n de Luzur i aga . 
•• «mor m a r q u é s de Novaliches. 

• * . D. José L e m e r y . 

n , * ^ José de Salamanca. 
n Manzanedo. 

1 ~J señor m a r q u é s de l Socorro. 
i - p p "--"i «-juca uci uuu 

i 'Fr'Mariano Cuartero. 
. Secretario 
3r-D- Gabriel E n r i q u e z . » 

JresPondencias de Polonia siguen anun-
aumerosas arrestaciones arbitrarias, 
tanto en Varsovia como en los más 

^Pueblos. 
-^rtdades rusas obedecen á cierta secre-

l i ^ T ' Y tratan con el mayor rigor á las fa-
Ó ricas' confiatlas en quede estemo-

. ían más fácilmente la resistencia de 
. . f i e r a s y rurales. 

Hbepj ^^ r r ados de Varsovia que salen 
^¡os Y l V a n car&ado3 ^e grillos en los piésy 

".üé escenas que en despedidas promue-
:I*les ^o^mas &e sangre aun de los más 

^e Nueva-York, fecha 8 de Agosto, 
^ (je Chla situación en nada lia cambiado. 
'¿>-itos ar,eston continúa, y la posición de 
^ Sl?ue siendo la misma sobre el Rap-

cent 1 ^ Lleuuuclado los artículos 
\ ^itigton lQ^laterra en un diario oficioso 

ĴM̂0 áe San Petersburgo nos in-
a comunicación que ha debido di

rigirse el dia 18 al príncipe Gortschakoíí con las 
notas de las tres potencias en favor de Polonia. 

Varios avisos telegráficos de Berlín han dado 
acerca de estas notas relaciones cuya exactitud 
no nos es posible garantizar. Baste decir"que por 
idéntico conducto se esparcieron distintas versio
nes sobre las anteriores notas; versiones que des
pués se han visto desmentidas por documentos 
oficiales. 

La Prese de Viena contiene en su último nú
mero el resto de un documento dirigido por va
rios patriotas, vecinos de Moscou, bajo la forma 
de un llamamiento á sus hermanos de Polonia. 
Es una invitación para que se unan para el triun
fo de las ideas slavas, triunfo que descansa en el 
abandono de la nacionalidad polaca. 

Escriben de San Petersburgo que se han esta
blecido minas submarinas alrededor de las obras 
de Cronstadt, y los diarios finlandeses contienen 
avisos que -indican á los navegantes los límites 
que no deben traspasar. Estos límites están mar
cados cerca del fuerte emperador Paul I y Cons
tantino, por banderas azules fijadas sobre amarras. 

Xa solo han sido arrojadas á la mar masas in 
mensas de piedra detras de estas banderas, sino 
que existen aún restos de minas submariflás, 
que fueron construidas allí cuando la guerra de 
Crimea. 

El gobierno, previsor y deseoso de evitar vaci
laciones, y quizá encontrados acuerdos por parte 
de los gobernadores de provincia cuando se soli
citen de su autoridad permisos para celebrar re
uniones electorales, ha dictado la siguiente-im
portante circular que publica la Gaceta de hoy. 

zE\ Sr. Vaamonde que la suscribe, demuestra 
una vez más con cuán solícito esmero atiende á 
garantir la libertad é independencia del sufragio, 
y cómo procura que las reuniones de los electores 
no degeneren en asociaciones tumuliuarias, en las 
cuales quizá se ejercerla, á no mediar la acción 
tutelar y protectora de la autoridad, la coacción, 
el amaño, el fraude, para que los comicios produ
jesen un resultado bastardo, y que representara 
todo ménos la legítima oxpresion de la voluntad 
del cuerpo electoral. 

Hé aquí la circular de que se trata: 

''' MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Circu la r . 

He dado cuenta á la Reina nuestra S e ñ o r a de las 
consultas dir igidas á este minis ter io de m i cargo por 
varios gobernadores de prov inc ia , acerca de la a u t o r i 
zación que les bas ido pedida por electores de distintas 
opiniuues pol í t icas para reunirse y ponerse de acuerdo 
con ocas ión de las p r ó x i m a s elecciones de diputados á 
Cortes, y deseando que aqueilas autoridades tengan 
una regla general qua les sirva do norma en esta m a 
ter ia , se ha dignado S. M . , de acuerdo con el Consejo 
de ministros, ordenar la-i disposioiom s siguientes: 

1. a Los gobernadores de provinc ia c o n c e d e r á n ; i u ' 
torizacion para reunirse y del iberar acerca de la c o n 
ducta que les convenga observar en las p r ó x i m a s elec
ciones, á lys electores de diputados inscritos en las l i s 
tas l e g í t i m a m e n t e aprobadas. 

2. a A l conceder a u t o r i z a c i ó n para las indicadas 
reuniones, e x i g i r á n los gobernadores á los que las ha
yan solicitado que pongan en su conocimiento con la 
an t i c ipac ión opor tuna el loca l , dia y hora en que t r a 
ten de reunirse , y les p r e v e n d r á n se sostengan de 
const i tuir la r e u n i ó n mientras no se hayan cumpl ido 
las condiciones siguientes, á sat isfacción del delegado 
de la autor idad, que d e b e r á a l efecto in te rven i r . 

3. a No se p e r m i t i r á la eu t r ad i en el local donde 
haya de verificarse la r e u n i ó n sino á los que acrediten 
en el acto tener la calidad de electores. Si lo fuesen 
del dis t r i to ó d i s t r i t 'S de la localidad donde se celebre 
la r e u n i ó n , dicha calidad se h a r á constar i d e n t i 
ficando las personas y con presencia de las listas elec
torales respectivas, o i se presentare para asistir á la 
r e u n i ó n u n elector forastero, no p o d r á ser admit ido 
sino d e s p u é s de identificada su persona y con cert i f ica
c ión jus t i f ica t iva de estar inc lu ido en las listas del d i s 
t r i t o de su procedencia. 

4. a L a au tor idad p ú b l i c a por sí ó por medio de de 
legado p res id i r á necesariamente las reuniones hasta el 
momento de quedar consti tuidas, y ú j u i c i o de la m i s 
ma podrá cont inuar en la presiduncia si atendidas las 
circunstancias lo juzgare conveniente. 

5. a Duran te la r e u n i ó n y hasta que haya t e r m i n a 
do, c o n t i n u a r á u n agente de la autor idad in te rv in iendo 
en la entrada del local para que no se introduzcan en 
él los que no tengan la cal idad de electores. 

6. a Será disuel ta !a r e u n i ó n siempre que se discu • 
tan objetos e x t r a ñ o s á las elecciones ó se dé lugar al 
quebrantamiento de las leyes ó á la p e r t u r b a c i ó n del 
ó r d e n p ú b l i c o . 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . M a d r i d 20 de 
Agosto de 1 8 6 3 . — V a a m o n d e . — S e ñ o r gobernador de 
la provincia de. . . 

Nuestro apreciable colega E l Contemporáneo, 
en un notable artículo que escribe hoy, estable
ciendo, como lo viene haciendo en sus números 
anteriores, las insoldablea diferencias que existen 
entre la circular electoral del Sr. Posada Herrera 
y la del Sr. Vaamonde, dice, entre cosas, lo que 
sigue: 

«Si la m a y o r í a que p r e s t ó su concurso a l gabinete 
O'Donnell-Posada, a s p i r ó á realizar las reformas l i b e 
rales que le abr ie ron las puertas del poder, esas aspi
raciones no pasaron de serlo, y entre esas aspiraciones 
y l a pol í t ica proclamada en la c i r cu la r del gobierno, 
existe homogeneidad. Pero entre aquellas aspiraciones 
y la pol í t ica observada por el gabinete O ' D o n n e l l - P o 
sada, existe la misma diferencia que entre la noche y 
el dia: se m o s t r ó la a sp i r ac ión de moralizar las relacio
nes pol í t i cas entre las personas, y l l egó el caso en que 
u n empleo más ó m é n o s luc ra t ivo , s i rv ió de r azón para 
mantener e l ppoyo vacilante, y para detener la d i so lu
c ión de unas huestes mal avenidas. Se a sp i ró á dar fir
meza a l sistema const i tucional y á dar impor tancia al 
Parlamento, y bajo frivolos pretextos se mantuvo en 
suspenso la ley fundamental del Estado, con grave pe 
l i g r o , y se repar t ieron á manos llenas los empleos y 
las distinciones entre diputados que en su mayor n ú 
mero escaban á sueldo de la a d m i n i s t r a c i ó n . Se asp i ró 
á reformar las leyes o r g á n i c a s dando v ida propia á las 
localidades, y se i n t e n t ó , por e l con t r a r io , darles 
muer te , reduciendo el magistrado de e lecc ión popular 
i la triste cond ic ión de agente amovible del poder. 

Se di jo que la impren ta , la m á s preciosa de las con
quistas del s iglo, goza r í a de l iber tad y se la d a r í a n 
condiciones adecuadas á su mi s ión , y vimos luego, que 
por el contrar io , se la p e r s i g u i ó con nunca visto r igo r , 
se d ió á la ley de impren ta una i n t e r p r e t a c i ó n tan es
tensa como t i r á n i c a , se la envo lv ió en procesos i n a u d i 
tos, y ya m u y tarde se p r e s e n t ó u n proyecto, por e l 
cual el publ ic sta p o d r í a comparecer ante los t r i b u n a 
les mi l i ta res , y se d ió el nombre de j u r a d o á u n reme

do s a r c á s t i c o , que en el fondo no es más que u n t r i b u 
na l de condicionas especiales. 

Esto, aparte d.; las c irculares famosas de los s e ñ o r e s 
Posada Her re ra y Negrete, de las quemas de l ibrus , de 
las exhumaciones de c a d á v e r e s , y otias medidas de l a 
misma especie 

A s i , pues, s i n o existe g r a n diferencia entre las asp i 
raciones que m o s t r ó la s i t uac ión pasada y la po l í t i ca 
proclamada en la reciente c i rcu la r , existe un abismo 
entre esa po l í t i ca y la po l í t i ca del anterior gabinete, 
que pudo abrigar aspiraciones elevadas, pero que lejos 
de realizarlas puso todo su e m p e ñ o en matar el e sp í r i 
t u po l í t i co en n u e á t r o pa í s , en concentrar nuevas fue r 
zas en el poder minis ter ia l á costa de las localidades, 
en matar á la orensa, y aplazar todas las cuestiones, y 
resolverlas tarde y m a l . 

L o v j u e no se e m p e ñ e n tenazmente en esa malhada
da senda, los que se propongan coadyuvar lealmente á 
la obra reparadora y l ibe ra l emprendida por el ac tual 
gabinete, e s t án en su lugar p r e s t á n d o l e su apoyo. E n 
v i r t u d de esa hecho se enciende que abandonen una 
pol íc ica pe r jud ic i a l , por la que profesa el gabinete á 
qu ien a p o y a n . » 

Áyer á las once fué conducido el cadáver del 
conde de la Cimera al cementerio. Un batallón 
del regimiento de Saboya y un escuadrón de co
raceros abrían y cerraban la procesión fúnebre, 
que formaban multitud de carruajes, en los que 
personas muy distinguidas del ejército^ de la no
bleza, del gobierno y de los particulares rendían 
el último tributo á la pérdida que la sociedad y el 
ejército acaban de tener en el jóven general don 
Mariano San Juan y Pinedo. 

En virtud del real decreto por el que se dan 
los ascensos de escala á los oficiales del ministe
rio de Ultramar, de resultas de la vacante ocurri
da por muerte del Sr. Auset, han ascendido: á 
oficial primero, el Sr. D. Federico Hoppe; á se
gundo, el Sr. I ) . José de Castro y Serrano, y á 
tercero, el primer auxiliar D. Mariano Quintana, 

Leemos en La Correspondencia: 
« N o oreemos qu^-por ahora se piense en el n o m b r a 

miento de u n gobernador c i v i l que sus t i tuya en Cuba 
al Sr. Ha l l eg , que d e s e m p e ñ a en comis ión aquel g o 
b ie rno . 

—Se ha venido hablando estos días de que el gene
r a l Vargas debia sus t i tu i r a l general Rivero en e l 
mando de Santo Domingo . N o creemos que se piense 
por ahora en dicho nombramiento, cuando está p e n 
diente una nueva o r g a n i z a c i ó n de la is la .» 

.bi * ¡_ ^ ^ ¡ o ^ ^ . 

Carece completamente de fundamento lo que se 
ha dicho respecto á que el Consejo de Ministros 
celebrado anteayer en la Granja, se ocupase ue la 
cuestión de Méjico. Cuando los hechos no se han 
consumado aun, y cuando Inglaterra, aliada de 
Francia lo" mismo que nosotros, y potencia de pri
mer órden, no ha manifestado aun su opinión so
bre este particular, seria extemporáneo, cuando 
ménos, el que España adoptase resolución alguna. 

Ayer á las nueve de la mañana fueron condu
cidos al cementerio de la sacramental de San 
Martin, los restos mortales de la lima, señora 
doña Juana Grávalos, madre de los Sres. D. Fran
cisco y D. Román Goicoerrotea. Desde el amane
cer se estaban diciendo misas de cuerpo presente 
en la casa mortuoria. Eí cadáver fué trasladado 
con desusado acompañamiento de clerecía y her
manas de la caridad y numeroso séquito de co
ches, muchos de ellos de las casas más distinguí • 
das de la córte. Los amigos de la familia habían 
acudido en gran número á tomar parte en su jus
to dolor, y á ofrecer el último tributo de estima
ción á la anciana señora cuyas virtudes y talento 
eran tan apreciadas por todos los que tuvieron la 
dicha de conocerla. 

El Sr. Quirós y Contreras, nombrado goberna
dor de Badajoz, no ha aceptado este cargo, según 
dice La Epoca, y en su reemplazo ha sido nom-
hrádo D. Miguel Florez, secretario del gobierno 
de Gerona, y que es uno de los más antiguos en 
su clase.̂  

SUSCRIGION N A C I O N A L 

PARA EL ALIVIO DE LOS NECESITADOS POR CAUSA DEL TERRE
MOTO OCURRIDO EN FILIPINAS EN EL MES DE JUNIO ULTIMO. 

Lis ta de las personas que se han suscrito en el Banco de 
Espa-ña, cun expresión de las cantidades que luin entre
gado en el dia de la fecha. 

Rs. v n . 

Excmo. Sr. D . Pablo M a r í a Paz y M e m -
biela 1,000 

D o ñ a Teresa Palacios de Salcedo 1,000 
D . Manue l Díaz 100 
l i m o . Sr. D . Francisco M a r t í n e z Alonso , 

secretario j u b i l a d o del gobierno de F i 
l ipinas 2,000 

S. A . R. el Sermo. señor infante D . F r a n 
cisco de Paula A n t o n i o 40,000 

Impor t a lo recaudado hoy 44,100 
I d e m en los dias anteriores 276i085-34 

Tota l hasta la lecha, ra. v n . . 320,185-34 

M a d r i d 20 de Agosto de 1863.—El cajero general , 
M a n u e l D í a z Moreno de V i v a r . 

UNA VISITA AL PONTON DE L A O L I V A . 

Bajo un sol abrasador, y con una temperatura 
tropical, hemos practicado una visita al célebre 
pontón que veinte años há, para nada que no 
fuese el acarreo de mieses, ó tránsito de un pue
blo á otro, sonaba en los fastos literarios de Es
paña. Hoy, gracias á la gigantesca obra allí em
prendida, y que será una de las que más gloria 
den al reinado de nuestra augusta Soberana, ese 
pontón adquirió una fama imperecedera que las 
mil trompetas de la prensa ha llevado por todos 
los ángulos del mundo civilizado. 

No es por cierto el viejo pontón de la Oliva el 
que por efecto de esa jiama deja de cautivar la 
atención del curioso viajero que concurre á exa
minar las obras ejecutadas á su inmediación. A l 
encontrarse allí, lo primero que sorprende su 
imaginación, es la inmensa mole de piedra per-
fectísimamente labrada, y con asaz maestría y 
gusto colocada para formar la gran presa que 
después de cientos de millones enterrados en ella, 
se muestra avara de su poco costo, y desafia á la 
ciencia y al genio para que sean todavía más pró
digos en su perfecta construcción, si es que en 
lo humano puede caber lo perfecto. 

Profanos al arte y á la ciencia, solo escribimos 
por las impresiones que en el instante de estar 
admirando las obras, surgían á nuestra pobre 
imaginación. Como decimos más arriba, las encon

tramos con gusto y maestría ejecutadas: allí la 
mano del hombre llevó su prurito hácia lo per
fecto en lo material de la construcioií; pero el so
plo divino, ese don sublime que eleva al hombre 
sobre el nivel de los demás'pava ser admirado del 
común de los mortales por sus gigantescas con
cepciones, verdaderos,abortos de un genio provi
dencial: su atrevimiento arquitectónico, que llena 
de asombro á cuantos contemplan algunos de los 
riquísimos monumentos que poseemos; lo ideal que 
no se sabe explicar y sí solo admirar; lo sublime de 
un genio que lanza su atrevido vuelo en una cons
trucción imperecedera, que han de admirar los 
siglos; esta circunstancia, repetimos, se oculta á 
la mirada quizá profana del contemplador igno
rante que, cual nosotros, se presente en aquel 
árido terreno á admirar la materia inerte tan bien 
dispuesta por el artista, como materialmente con
cebida por la ciencia. Allí en una cuenca profun
da, sin ventilación y bajo los rayos de un sol tro
pical,, hemos visto centenares de penados y bra
ceros buscando grietas que las entrañas de la 
tierra han ocultado al director de esta obra en un 
principio, y que hoy un ingeniero acreditado en 
su cuerpo procura con solícito afán escudriñar pa
ra ver de lograr eí evitar esas filtraciones que 
han hecho inútil aquella gran presa ó depósito. 

Más abajo del muro que la forma, pero muy 
inmediato á él, hemos visto funcionando dos pe
queñas máquinas de vapor que se dedicaban á la 
extracción de agua, de algún manantial no pe
queño que, si no nace, se halla muy próximo á los 
cimientos del gran murallon que forma la presa. 
El arca ó depósito de distribución de las aguas 
está perfectamente entendido, y la construcción 
es esmeradísima; se nos ocurrió notar en él la 
falta de un desaguadero para que diese salida á 
las aguas en casos de grandes crecidas, y se nos 
ha dicho que por efecto de ellas én una ocasión 
la impetuosidad de las mismas habia buscado su 
natural salida, rompiendo una ventana que está á 
un metro del nivel del suelo, á mano derecha se
gún se entra. 

A l salir de esta sólida y bien construida arca ó 
depósito, fijamos la vista en el viejo pontón que 
yace allí cual anciano decrépito con su descarna
da cabeza, avergonzado de lo que hoy es, y sober
bio de lo que ha sido hasta que la juventud del 
siglo le anonadó con las colosales y ricas obras 
hechas á su inmediación: un puentecito de un 
solo arco armado de ladrillo y piedra, no deja 
de llamar hoy la atención por lo célebre que su 
nombre se ha hecho; sin esa circunstancia, es 
posible que solo el que tuviera necesidad üe pa
sarlo para librarse de vadear el rio Lozoya, pen
sase en su mísera existencia. 

No permitiéndonos el rigor del calor subir, si
guiendo el curso de la presa provisional, que al 
decir del señor- comandante de aquel presidio 
distaba su origen como legua"'y media, fuénos 
preciso retroceder y, prévio permiso de este jefe, 
visitar los edificios de que consta aquel. 

Nos han parecido, los destinados á dormito
rios, muy bien ventilados, y no decimos espacio
sos, porque hallándose los penados en los traba
jos, á juzgar per las camas ó, valiéndonos de los 
términos técnicos, de los petates, que hemos vis
to perfecta y simétricamente rollados y colgados, 
nos parecieron lo «xtricta, si no puramente nece
sarios para el número de los que contenían. En 
cada dormitorio hemos visto con gusto una ó dos 
fuentes de rica agua potable, y en todos ellos una 
policía, un aseo y un órden dignos de elogio. Se 
nos figura que con el crecido refuerzo de penados 
que ya estaban llegando procedentes de otros 
presidios, ha de escasear el local, ó al ménos han 
de dormir algo hacinados. 

Pasamos á los talleres de cerrajería, carpinte
ría y hojalatería, únicos que se nos han enseñado, 
y hemos visto trabajando en ellos con celo á los 
desgraciados que poseen estos oficios. Notamos la 
falta de talleres de sastrería, zapatería y alparga
tería, tan necesarios aunque no sea más que para 
el consumo de este presidio provisional. Los:es--; 
parteros allí bullen tejiendo pleitas y construyen
do espuertas, que se centuplican á impulsos'de la 
velocidad con que practican esta clase de trabajo. 
No hemos visto iglesia en este presidio. 

La enfermería está muy aseada; con dificultad 
se presentará una reunión de hombres igual al nú
mero de presidiarios que habia el 9 del presente 
mes, dia de nuestra visita, que tenga ménos en
fermos: diez hemos contado, uno solode gravedad, 
con un infarto, en el hígado, y los demás con ca
lenturas leves, que deduciendo dos que salían con 
alta al dia siguiente, se reducían á ocho los en
fermos de entre los 1,600 penados que existían el 
dia mencionado; es decir, un medio por ciento, ó 
sea un enfermo por cada 200 hombres. Hemos 
probado el caldo de los enfermos, nos pareció 
bueno, pero confeccionado con carne de carnero 
por no haberla de vaca en el país. 

Subimos al local donde se confeccionan los ran
chos, que como todos estaba perfectamente asea
do, y en ebullición en ollas económicas de hierro 
los garbanzos; los hemos probado, y eran de ex-
celeató cocbiwa. £> I 

En resúmen: hemos notado policía, órden y si
metría en el presidio, lo que debe causar satis
facción á su comandante, cuyo nombre no recor
damos, aunque le hemos visto estampado en los í 
varios estados que se ven fijos en tablillas en to
dos los dormitorios. 

{Se c o n t i n u a r á . ) 

Para la vacante que deja en la d i r e c c i ó n de i n f an t e 
r ía el pr imer comandante D . M a n u e l Coutreras y T r i 
l l o que pasa a l cuerpo de Alabarderos, ha sido n o m 
brado e l teniente coronel graduado pr imer coman
dante del p rov inc ia l de M a d r i d D . M i g u e l A l m a g r o . 

. Dice L a Correspondencia: 
« H a n hablado algunos pe r iód icos de graves d e s ó r d e 

nes ocurridos en Finis terre . Amantes de la verdad, 
referiremos cuanto ha pasado al l í , diciendo desde l u e -
"o que el ó r d e n está hoy completamente restablecido 
y entregados á l o s t r ibunales los alborotadores. 

E l dia 6 del actual algunas personas díscolas p r i n c i 
p iaron á esparcir quejas contra los fomentadores de la 
pesca y sa lazón por u n nuevo aparato llamado Cedazo 
real , que d e b í a n ensayar á los pocos dias. Cuando se 
iba á verificar dicho ensayo, los alborotadores se a r 
ro ja ron sobre el aparato, quemando una parte de é l , 
sin que las amonestaciones de la au tor idad pudieran 
imped i r lo . 

Tratando de prender algunos de ellos, el pueblo en 
masa se opuso, y las prisiones no se l levaron á efecto 
á causa de ía escas ís ima fuerza de guardia c i v i l y de 
carabineros que existia en la pob lac ión . Parece que los 
alborotadores penetraron el 10 en la casa en que se 
hal laba el aparato de pesca, y concluyeron de que
mar le . 

Dos c o m p a ñ í a s del regimiento i n f a n t e r í a de Va len 
c ia , á las ó r d e n e s del comandante de la Guardia c i v i l 
D . José Casas, se presentaron en Fin is te r re cuando ya 
la t r a n q u i l i d a d se habia restablecido, y cuando los t r i 

bunales h a b í a n empezado ya á funcionar contra varios 
ind iv iduos que al fin fueron entregados á la jus t i c i a . 
L a fuerza permanece, sin embargo a l l i , hasta que l a 
ley se cumpla y quede satisfecha la v ind i c t a p ú b l i c a . » 

En la bolsa de hoy quedaba el consolidado á 52-90 
no pub l i cado . 

E l diferido á 48-50 no publ icado . 
La deuda de l personal á 24-60, no pub l icado . 

CBOmCA (TMERAL. 
Anteanoche en los jardines de E l Paraiso, en 

qu.1 l u c i ó su hab i l idad de p i r o t é c n i c o e l Sr. M i n g u e t , 
tuvimos el gusto de o í r ejecutar á la charanga del b a 
t a l l ó n cazadores de Arapi les , varias escogidas piezas 
de mús ica , muchas de ellas que no parece posible se 
ejecuten coa ios elementos que en una charanda se r e -
unen. T a l fué la gran s infonía de Guil lermo T d l y la 
de la Muta d i Por t i c i , entre otras tamf ien dif íc i les . 
Gusto, e j e c u c i ó n , aplomo, b r i l l an tez , exac t i tud , co lo 
r i d o , todo se encuentra en la expresada charanga, á la 
cual n inguna otra l lega, y que puede llamarse cha ran 
ga-modelo. Felicitamos cordialmente a l mús ico mayor 
que, si no estamos e n g a ñ a d o s , se l lama D . V a l e n t í n 
T e r r é s , por el inmenso par t ido que ha sabido sacar de 
los escasos recursos que presenta una charanga si se 
compara con una bauda de m ú s i c o , y desde luego p u e 
de estar orgulloso y seguro de que en donde se presen
ten sus subordinados, n inguna charanga r a y a r á tan al
to como la suya. 

—Mañana sábado se celebrarán honras f ú 
nebres en San L u i s , por los que han fallecido en el 
terremoto de M a n i l a . 

—El gobierno civil de esta provincia excita á 
los carpinteros, a l b a ñ i l e s , cerrajeros y vidrieros que 
sean plomeros y pizarreros, que deseen pasar á M a n i l a , 
para que presenten sus solicitudes en e l minis ter io de 
U l t r amar ; debiendo a c o m p a ñ a r á las solicitudes cer t i f i 
cados de buena conducta y de a p t i t u d en su oficio. 

—En consideración al crecido alquiler que pa
ga el parque sanitario establecido en M a d r i d , se ha 
dispuesto que sea trasladado a l hospital de San F r a n 
cisco, á cuyo fin se n a r á n las obras necesarias y se h a 
rá una p e q u e ñ a va r i ac ión para mejor d i s t r i bu i r e l lo
cal ya ocupado. 

—Dícese que han sido puestos en libertad casi 
todos los detenidos á consecuencia del homicidio de 
Nata l io L a M a . i r i d , cuyo c a d á v e r se e n c o n t r ó hace po
cos dias en la Fuente Castellana, y aun se indica t a m -
bie ! que s a l d r á n hoy ó m a ñ a n a a la calle los que a ú n 
permanecen detenidos. Esto indica que nada r e s u l t a r á 
contra ellos. T r i s t e seria que este c r imen quedase i m 
pune como tantos otros cuyos autores saben sustraerse 
á las pesquisas de los t r ibunales . 

—En la función que se celebró anoche en el 
circo de Price , en honor de ía embajada tunecina, se 
q u e b r ó una pierna, por j u n t o a l t ob i l l o , al dar el p r i 
mer salto, el d is t inguido artista ecuestre J u l i o P é r e z , 
conocido por el Diabli l lo. 

—Según dice un periódico, el número de car
ruajes de plaza existentes en M a d r i d asciende á 430, y 
el de cocheros de plaza matriculados á 918. E l a u m e n 
to desde el a ñ o anter ior á este no ha sido grande, pues 
aunque se ha organizado la c o m p a ñ í a general de c o 
ches, esta no ha hecho, por lo general, más que a d 
q u i r i r carruajes de los que ya e x i s t í a n . 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA, dantos Sinforiano, Fabi-iciano, 

Hipó l i to y Timoteo, m á r t i r e s . 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de los 
siervos de M a r í a , plaza de San N i c o l á s , donde por la 
m a ñ a n a h a b r á misa cantada, y por la tarde ejercicios 
y reserva. 

Prosigue c e l e b r á n d o s e la solemne novena do la V i r 
gen de Atocha en su iglesia t i t u l a r . 
Í . Sigue la novena de San J o s é Calasanz, en las escue
las p í a s de San Fernando. 

Es el segundo dia de ía novena d^ ÍÜ V i r g e n del O l 
vido en San Francisoq, 

Comienza en la iglesia de Santo T o m á s la novena 
que anualmente se consagra á la V i r g e n de la Consola-
oion y Correa, p r inc ip iando los ejercicios á las cinco 
y media, y d i r á hoy la p l á t i c a D . A g u s t í n Pedresa. 

SECCION COMERCIAL, 
B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 20 de Agosto de 1863. 
FONDOS PÚBLICOS. 

T í t u l o s del 3 por 100 consolidado, no publ icado, 52-
80 d . ; á plazo, 52-95, t in cor. v o l . 

T í t u l o s del 3 por 100 d i fe r ido , no publ icado , 48-50 d . 
Deuda amortizable de p r imera clase , no publ icado , 

36:-35 d . 
Deuda amortizable de segunda clase, no publ icado, 

27-50 d . 
Deuda del personal, no publ icado, 24-60. 
Deuda m u n i c i p a l de sisas del ayuntamiento de M a 

d r i d , con 2 1/2 de i n t e r é s anual , no publ icado, 48 d . 
Obligaciones municipales a l portador , de á 1,000 

reales, 6 por 100 de i n t e r é s anua l , no publ icado, 91-90 . 
Acciones de carreteras, e m i s i ó n de 1.a de A b r i l 

de 1850, de á 4,000 rs. , 6 por 100 anua l , no p u b l i c a d o , 
99-40 p. 

Idem de á 2,000 rs. , no publ icado , 99-50 d . 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 re,, no pu

blicado, 98-75. 
I d e m de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., no p u 

bl icado, 103-50 d . 
I d e m de 1.° de J u l i o de 1856, do á 2,000 rs. , no p u 

b l icado , 98-60 d . 
I d e m de obras p ú b l i c a s de 1.° de J u i i o de 1858, 

no publ icado, 98-75. 
Idem del canal de Isabel I I de á 1,000 rs. , 8 por 100 

anua l , no publ icado, 110-50 p . 
Obligaciones del Estado para subvenciones de f e r r o 

carri les, no publ icado, 97-75. 
Acciones del Banco de E s p a ñ a , no publ icado , 220. 
Idem de la c o m p a ñ í a do los ferro-carriles de M a d r i d 

á Zaragoza y Al i can te , no publ icado, 152 p . 
Obligaciones de la c o m p a ñ í a de los de M a d r i d á Za

ragoza y A l i c a n t e , con i n t e r é s de 3 por 100, r e e m -
bolsaLIes por sorteos, i d . , 56 d . 

Idem' hipotecarias del de Isabel I I de A l a r del Rey 
á Santander, con i n t e r é s de 6 por 100, reembolsables 
por sorteos, á 137 1/4 por 100, i d . 106 d . 

Acciones de los ferro-carr i les de L é r i d a á Reus y 
Tarragona, no publ icado 90. 

Acciones de la, c o m p a ñ í a del fe r ro-car r i l de Ciudad-
Real a Badajoz, no publ icado, 99. 

Acciones de los ferro-carriles de Falencia á Ponfer-
rada, 6 sea del Noroeste de E s p a ñ a , i d , , par. 

CAMBIOS. 
L ó n d r e s á 90 dias fecha, 50-05 d . 
P a r í s á 8 di?is vista, 5-21 p . 
Hamburgo á 8 dias visca, 44-20 d . 

ESPECTÁCULOS. ^ 
CIRCO PB PRICE. A las ocho y media de la noche. 

F u n c i ó n á beneficio de las familias que han sufrido 
•perdidas en e l terremoto de las islas F i l ip inas . Los 
pormenores de esta func ión se a n u n c i a r á n en los car
teles. 

JABDIM DE PRICE H o y , desde las ocho hasta las dooe 
de la noche, á beneficio de las familias que han sufrido 
p é r d i d a s en el terremoto de las isb.s F i l i p i n a s , gran 
bai le campestre; á las diez de la noche, si el viento no 
lo impide , la gran ascensión sobre la cuerda de alambre 
por MUe. De l i evan t i . ' 

CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. A las ocho y media de 
la noche.—Cuarta salida de los clovms ingleses L a -
wrence y Stolber .—,—Los pormenores se a n u n c i a r á n 
por carteles, j los programas se d i s t r i b u i r á n á la e n 
t rada del c i r co . 

Editor responsable: D. MANUEL MARTÍNEZ. ' 

M a d r i d : I S O S . - I m p . de M . T e l l o , Preciados, 86. 



El Reino. - Viernes 21 de Agosto de 1863. 

SECCION DE ANUNCIOS DE E L RUNO 

S e r e c i b e n e n l a s o f i c i n a s d e l p e r i ó d i c o , C a l l e d e P r e c i a d o s , n ú m , 5 7 , y 
C o m i s i ó n C e n t r a l d e A n u n c i o s , c a l l e d e l a M i s e r i c o r d i a n ú m . 2 . 

La grande estension que acabamos de dar á nuestro diario^ nos permite ofrecer formalmente 
á los anunciantes habituales y á los que deseen vaierse de este medio de publicidad, la mayor 
exactitud en la inserción de los anuncios, cosa que no siempre nos era antes posible, por 
grandes que fueran nuestros deseos, á causa de la falta de espacio con que luchábamos. 

Removido aquel obstáculo, las sociedades, las empresas y los particulares que quieran 
anunciar E l Reino, con tino y oportunidad, imitando en esta parte lo bueno de fos estran-
jeros, conoc rán prácticamente las ventajas de la publicidad en un diario de las condiciones del 
nuestro y cuya circulación se verifica principaimente entre las clases mas acomodadas de la 
sociedad. 

Bien podemo? asegurar á los anunciantes, sin temor de inducirles á error, que los réditos del 

pequeño capital invertido en los anuncios de este periódico, han de ascender á un tanto p0r, \ 
fabuloso. Y por lo referente á la conveniencia de anunciar en peaódiC' s de la naturaleza4 
es tan evidente que no necesita probarse. 

Por lo que toca á los precios variará el tipo con arreglo al número de inserc one ^ 
anuncio y á los caracteres ie letra que el anunciante d-see emplear, para lo cua se cu^ / 
una gr n variedad; pero siempr e serán módicos en estremo, puesto que E l Reino mas (¡ I 
lucro aspira en esta sección á favorecer el desarrollo de las sociedades, del comercio Y ' 
industria. 

Los ^nurnúos se reciben en la Comisión Central de Anuncios, calle de la Misericordia% 
mero 2, y en la administración de E l Reino,c?í\\e de Preciados, núm. 57 

GACETA DE REGISTRADOR 
Y N O T A R I O S , 

S E M A N A R I O J U R Í D I C O - A D M I N I S T R A T I V O , 

DEDICA.DO 

á losifancionarios del órlen judicial y especialmente á los registradores de la propiedad y á los notario*, 

ORGANO OFICIAL DEL MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA, 
fundado y dirigido 

POR D. JULIAN MARIA PARDO 

abogado del ilustre Colegio de esta Córte, 

CON L A COLABORACION DE LOS JURISCONSULTOS MAS DISTINGUIDOS D E L FORO ESPAÑOL. 

Este periódico, fundado para cooperar al p lan
teamiento de las leyes Hipotecaria y del Notariado, 
se publica los jueves, cuatro veces al mes, en un 
pliego de 16 págin s de marca española. 

Se divide en las siguientes sec' iones: Ju r id i ca -
doct r ina l , para los estudios sobre puntos en gene
ra) del derecho; Hipotecaria del Notar iado para 
®1 exáraen de las dispesici nes relativas a' plantea
miento de ambas leyes, estab ecimiento de Bancos 
aer ícolas y creación y deáarrollo del crédi to t e r r i 
torial', Admin i s t r a t iva , en que se Unta rán las cues
tione^ ile general in te rés ; Oficial legislativa, des
tinada á las disposíciOHes eficiale?, sentencias del 
Tribual Supremo y decisiones del Consejo de E s 
pado; de Tribunales, para los debates ju r íd i cos que 
alcancen m ¡s celebridad en nuestro foro y en el es-
trauiero; Ec les iás t i ca , destinada á tratar cuantos 
Jun tos tengan relación con el personal del clero 
Con el material del cui to; de E x á m e n de la i m -
f r e n t a j u r í d i c a , para reproducir los ar t ículos ma? 

notables y dignos de ser conocidos; de Variedades, 
que será una miscelánea de sucesos estraordina-
rios, de movimientos en el personal de emp'eados, 
de vacantes y provisiones de registros y notar ías , y 
Biblioteca hipotecaria, en la que se publicarán las 
obra mas célebres y de mas utilidad para el estu
dio de esta materia. La que ahora se da á luz, gra
tis para los susentores, t i tulada Concordancia de 
las leyes hipotecarias estranjeras , escrita o n 
francés por M . Sain t -Jo íeph , conli! ne r e súmenes k 
testos de ias leyes hipotecarias de cincuenta y tres 
Estados de Europ i y América, adicionada con la 
ley Hipotecaria espaíiola y el reglamento dictade 
para su e jecución. 

Los anuncios se pondrán también á precios con 
vencionales. 

PKECÍOS DE SUSCRICÍON 
Por un trimestre, así en Madrid como 

en provincias 2C reales. 
Por medio año . 38 

Por un ano 70 re;;.e 
Cada n ú m e r o suelto. . . . . 3 
Valiéndose de comisionado será res

pectivamente 24 rs . t r imestre, 46 
medio año y 82 por ¿ ñ o . 

En Ultramar, un ano 160 
Estranjero, id 100 

Se previene á los comisiona 1os que no serán 
servidas las suscriciones qu<' avisen ?i no acompaña 
su importe al respeto de ksipnmeros precios. 

PUNTOS DE SUSCRICION. 
Se suscribe en la admin i s t r ac ión , calie de av 

Huertas, 28, principal , Mádrid , y en las principa
les l ibrer ías . 

De provincias puede hacerse a suscricion en
viando al director libranza de fácil conro, ó s ios 
de correo, siempre que se remitan estos en carta 
certificada, y por conducto de los comisionados pa
gando el aumento correspondiente, 

(C.) 
-— i ~ — — . 

P I L U L E S DE H O G G 
•'i.*. P E P S I N A , sí i iA 

Y UNIDA ' 
CON LOS FERRUGINOSOS 

1° Pildoras nutrit ivas lie Hosg de PEPSINA 
ACIDULADA, para combatir con éxito seguro las en
fermedades gastralgicas, dispépticas, etc., y muy par
ticularmente para las digestiones dificiles ó imposibles. 

« E l alimento no es mas que una sustancia bruta, 
sin propriedade nutritiva de por si y que mata por 
inacción á todo el que no le dijiere. > 

< La mejor substancia para transformar los ali
mentos en partes nutritivas es la Pepsina acidulada.» 
(Véanse los tratados del doctor L . Corvisart, medico de 
5. M. el Emperador de los Franceses: 

1* Sobre la dyspesia y consunción ; 
2* Estudios sobre el alimento y la nutrición). 

Precio del frasco triangular, 5 fr. 
Id. 1/2 Id. 3 fr. 

2* Pi ldoras de Ho^s D£ PEPSINA COMBINADAS 
CON HIERRO REDUCIDO POR E L HIDROGENO, 
muy eficaces contra las enfermedades cloroticas, y sus 
originarias (perdidas blancas, palidez, menstruación 
difícil), y para fortificar los temperamentos debilitados. 

« E l hierro reducido por el hidrógeno es la mejor de 
las preparaciones. » (BOÜCHARDAT). 

« En virtud de la fuerza viva que posee la pepsina, 
los alimentos adquiren el mayor grado de nutrición. » 

Precio del frasco triangular, 4 fr. 
Id 1̂ 2 Id. 2 fr. 50, 

3 ° Pi ldoras de Hogg DE PEPSINA, COMBINADAS 
CON E L PROTO-YODURO DE HIERRO I \ A L T E 
R A B L E , recomiendanse en las enfermades escrofu
losas, linfáticas, sifilíticas, tisis y afecciones atónicas 
de la economia en general. 

« La Pepsina combinada con el hierro y con el 
yodo modifica la parte demasiada escitante de estos 
dos escelentes teurapeuticos sobre las personas ner
viosas. » 

{Extracto de una memoria dirijada á la Aca
demia imperial de medicina.) 

Precio del frasco triangular, 4 fr. 
Id. 1/2 Id. 2 fr. 50. 

Véndense en ellaboratorio de M. Hoco, fannaceu-
tico-quimico, calle de Castiglione, n" 2, en Paris. En 
España, en los mismos depósitos establecidos para la 
venta de su Aceite de hígado de bacalao. 

íSauf i i , Caidero.i * r i n ^ p y , i j , bot ica , pis* 
zuelaael Angel . 7, y U lzu r rus . B á r r i o n u e v o , •. 1 

Somoi inoB , ' l n f an t á s ,§26 . Gerená , Garriga;Jafin 

u 

Albar; Pamplona. L a r d a ; * 
ría , Árellsn ' i 

la, T r o vane.-Vito 

LA TUTELAR. 
COMPAÑIA GENERAL ISPAÑ0LA DE SEGUROS MUTUOS SOBRE 

Delegado regio, Sr. D. Francisco Dumont y Calonje. 
Junta de v ig i l anc i a .—B. Tomás López de Berges.—D. Guillermo Rolland, banquero —EI(V 

simo Sr D. Lucio del V2lle, ingeniero c i v i l . — D . Santiago de Velasco é Ibarrola, banqii¿ro T 
tario.- b . Juan Stuyck y L io r t t , á d é de admin i s t r ac ión .—l imo . Sr. D. Luis Díaz Pérez, ai/ 
D Juan francisco Diaz, píéíe de admin i s t r ac ión .—Excmo. Sr. m a r q u é s de H e r e d i a . ~ ü Ciríacof," 
m é d i c o . — E x m o . Sr. D. Felipe del Rivero, teniente general.—limo. Sr. D . José de Osorno y 
gefe superior de a d m i n i í t r a c i o n . — D . Antonio Maria P u i g , coronel y cajero de Ultramar.—D jJi 
menegildo Amirola, abogado y propietario.—D. Juan Ignacio Crespo, abogado (vocal secrelajiii 

Director general, Sr. D . Pel ro Pa?cual de Uhagon. 

Situación de la Compañía en 23 de julio de 1863. 
Número de suscrito es. 87.933 
Capital suscrito . . 635.449,885 rs. 
Títulos compra los. . 488.551,000 » 

| LA TUTELAR empezó á devolver los capitales impuestos con benéf icos crecidos en 1831,11 
i repartidos los siguientes: 

12.894,000 rs. en t í tu los del 3 por 100 consoliila io, á los 1,881 imponentes que lennii. 
compromiso social en I S i H . 

20.4 '9 ,000 rs. en t í tu los del 3 por 100 consolidado, á los 3,322 imponentes que tenaJ 
cemproraiso social en 1858. 

37.257,000 rs. en t í tulos del 3 por 100 consolidado, á los ^,971 imponentes que tern : 
compromiso sgcial en 1859. 

36.190,000 rs. en títulos del 3 por 100 cr^sol id ido, á los 2,829 írapo. entes que terniiür. 
compromiso socbl en 1860 

36.330,000 rs. en títulos de! 3 por 100 consolidado, á ¡os 6,127 imponentes que term:. 
compromiso social en 1861 . 

68.814,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 10,089 imponentes que termiiB 
compromiso social en 1862. 

211.984,000 rs en jun to . 

LA TUTELAR hace toda clase de operación0, v b i e n s5a con pérdida del cspital por rauerlefc 
gurade, ó sin pérdida del capital por muerte del asegurado. 

Las suscriciones son lieiuídables cada cinco ¡mos ó anualmente, á voluntad de los suscritarei 
Las suscriciones liquidables todos los años facilitan, á todos los que lo deseen, medios ie 

de>de luego rentas vitalicias. 
L A TUTELAR es la sociedad de su clase mas antigua en España, y como se ve w & ^ 

men de su s i tuación en este día, la que mas capital asegurado y mayor n ú m e r o de su 'wUw 
Las seis liquidaciones que lleva practicadas, y en lasque ha devuelto considerable nenie ucrtv 
pital a los imponentes, prueban con datos i-recusables la buena organización, de e ta sncieíia \ 
mensas ventajas que ofrece. 

En la dirección general, establecida en Mpdrid, callá de Alcalá , n ú m . 36, y en :as MUM 
agentes en provincias se fadlitan g rá t i s prosoectos y se darán todos les datos y e s p l i c i » i 
r ías para qnecl publico pueda ilustrar su opinión en la materia. (L*^ 

LA NACIONAL 
COMPAÑIA G E N E R A L ESPAÑOLA D E SEGUROS MUTUOS 

i 

SOBRE LA VIDA para la formación de capitales, renías, dotes, Tiudedades, ce
santías, exención del servicio de las armas, pensiones j etc, 

AUTORIZADA POR R E A L ORDEN. 
Domicilio social: MADRID, calle del Prado, 19. 
Director general: Sr. D. José Cort y Claur. 

Esta compañía abraza, por el sistema mutuo, todas las conb ínac iones de supervivencia ^e 
seguro obre la vida. 

En ella pued • hacerse la suscricion de modo que en n i n g ú n caso, ni aun por muerte del 
asegurado, s- pierda el capital impuesto, n i los bmeficios correspondientes. 

Un de-gado del gobierno, y un Consto de adminis t rac ión nombrado por los suscritores, 
vigilan las eperacio- es de la Compañía . 

Ls Dilección de a Compañía tiene consignada en las cajas de! Estado usa fianza en efectivo 
para responder de la buena adminis t rac ión . 

Son tan sorprende.Dteb los resultados que p roducen las sociedades de l a í n d o l e de 
L A N A C I O N A L , que on oecienies l iquidaciones ha hab ido susentores que h a n sac -
do una gananc ia de 30 po r 100 a l a ñ o sobre su c a p i t a l , s in r iesgo de p e r d e r l o por 
m u e r t e . A u n r e d u c i e n d o este t i p o á á 2 por 100, y s u p o n i é n d o l o pe rmanen te , una 
i m p o s i c i ó n anua l de 1,000 reales, p r o d u c i r á en efectivo m e t á l i c o ; 

á 1 s 5 años . . . ¡9,442reales. 
á los 10 id. . . . 34,962 » 
á los 15 id. . . 103.934 » 
á los 20 id. . 290,346 * 
á los 25 id. . . . 794,165 » 

Si 1 suscricion es con riesgo del capital en caso de 
muerte, ente ees os produc os son mucho mayores, pues 
se aumentan con el capital y beneficios de los asegurados 
que mueren antes de la época de su liqui ación. 

La Compañía1 lene establecidas ageLcias ea las capitales de provincias y demás poblaciones 
de importan ta, en donde s« dan pro-pectos y cuaHtas esplicaciones se pidan. 

Las personas quá deseen suscribirse, y residan en población donde no baya representante, 
baí tará que di ijan una carta en que espresen su deseo al director general de L A NACIONAL en 
Madrid, ei cual p osee rá , sin pérdida do tiempo, á los medios de realizar la suscricion. 

M PITIM 
de las m e n s a j e r í a s imper ia le s . 

VIAJE DE MADRID A PARIS E N 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES. 
Rebaja de 25 por 100 en los precios de pasaje. 

Trasporte de viajeros y mercaoc ía í . Línea rapidís ima, única directa de Valencia á Marsella. 
Sa idas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á ias siete de la mañana y echo 

íedia de la noche. 
De Valencia los jueves á las cinco de la tar e. 
Sal'dis d Madrid para e n n por Valencia, todos los jueves á las siete de la m a ñ a n a . 
De Valecc a lo- viernes á lai diez de la Lamma. 
Cous.gnatar os: En Madrid, Sres. viuda de Nava y compañía , calle de Alcalá, n ú m . 16.—En Valen

cia Sr. D; Emilio Fermaud, piaza de las Barcas, num. 42, pral. (R. 

A UNION 
Compañía de Seguros á prima fija, contra incendios, sobie 

la vida y marítimos, encargada de la gerencia de las dos socie
dades mutuas de seguros denominadas L A UNION ESPAÑOLA 
(contra incendios), y E L PORVENIR D E L A S FAMILIAS (so
bre la vida). 

CONSEJO D E A D M I N I S T R A C I O N . 
Presidente, Excmo. Sr. D. Francisco Santa-Cruz, Vocal, Exmo. Sr, D. Luis Guilhou director de la 

Caja de ahorros.— 
Formación de capitales 
para croar rentas, dotes 
ó redención del servicio 
mil i tar .— Cuentas cor
rientes.— Nunca se pier
de el capital. 

BANCO PENINSULAR 
HIPOTECARIO, 

autorízadopor realórden de S julio 1861 
FIANZA ADMINISTRATIVA: 

2.250,000 reales vellón. 
DOMICILIO EN MADRID: 

Peer ta del So! n 'uñe ro 13. 

Interés fijo ira 
por Í00 con iaaccJ 
cion mensual ye* 
utilidades , s iB 
14 í[2 al ario.->' 
re íiesgo el capB 
reembolsa a TO'UW 

sócios en «oto í1 

Sr. D. Luis 
Compañía general del Crédi to de E s p a ñ a . 

Vocal, Excmo. Sr. D. Juan Pedro Muchada, se
nador y propietario. 

Vocal, Sr. D. Juan de j C a í t r o Fontela, capitalista 
y propietario. 

le las dos 

propietario, ex-ministro de la Gobernación y de 
Hacienda, y presidente del Tribunal mayor de 
cuentas del reino. 

Více -p res iden te , Excmo. Sr. conde de Vilianueva 
de la Barca, propietario y senador del reine. 

Vocal, Sr. D. J. Singher, ex-director general 
esta compañía . 

Director general, Excmo. é l imo. Sr. D. Ramón López de Tejada 
Director adjunto, Sr. D. Miguel de Orive. 

GARANTIA , 
1 * T R E I N T A Y DOS M I L L O N E S D E R E A L E S de capital social 
2. * Los importantes derechos que anualmente percibe la Compañía por la gest ión d 

oiedades que administra. 
3. * Un fondo de reserva aumentado todos los años con ana parte de los beneficios. 
4. a L a s considerables sumas que representan las primas á recibir. 

R A M O D E I N C E N D I O S Á P R I M A F I J A . 
L A UNION asegura toda clase de objetos muebles é inmuebles, por una módica cantidad anual, e i 

proporción al riesgo que ofrece cada seguro. 
Responde, sin aumento alguno de p r i m a , de los incendios causados por el juego del cíelo y por las 

esplosiones del gas. 
Garantiza t a m b i é n , mediante una prima insignificante, los daños que puedan ocasionar las esplosio 

nes del gas que no produzcan incendio. 
Paga los siniestros al contado, 6 dentro de los quince dias siguientes á su arreglo. 
Tiene actúa luiente asegurados 3,825 millones de reales de capitales efectivos. 
Ha indemnizado por 2.055 incendios ocurridos en los seis años que lleva de existencia, la suma de 

nueve millones y medio de reales. 
Ninguna otra empresa de su clase, española ó estranjera, ofrece mas ventajas y garant ías . 
En Madrid, la Dirección general, calle de Fuencarral, núm. 2 , y «us delegado 

'apilóles de provincia facilitun prospectos y dan esplicaciones. H . 

Consejo de administración y director general nombrados por los 
celebrada en 30 de marzo último. 

PRESIDENTE.—Sr. D . Podro Nolasce Mansí, propie t . r io , labrador y ganadero en varias prw 
ex-diputado á Cór tes . 

VOCALES,—Señor marqués deNibbkmo, abogado y propietario.—Sr. D. Félix Cascajar^.; 
propietario y diputado á C ó r t e s . ~ S r . D. Gregorio Torrecilla, director del colegio prepari-tow 
reras especiales y propietar io—limo. Sr. D. Sebastian de la Fuente Alcáza r , abogado, 
putado íi Cór tes y subsecretario del ministerio de Gracia y Justicia.—Sr. D Federico ^3 % } 
de Hacienda y secretario de S. M.—Sr. D. P dro Méndez Nevado, propietario.—Sr. D. re 

i Santander, abogado y propi' tario. 
í VOCAL SECRETARIO.—Sr. D . L - is García y García , abogado, propietario y c a t e d r á t i c o s 
i r io de la Univeisidad central. .¡vil 

DIRECTOR GENERAL.—Sr. D. Mariano Soldevilla y Pérez, jefe cesante de aám nislracP p, 
Esta sociedad, á cuyo frente se encuentra un C ' w e j o de Administración compuesto wr1eJ, 

[ elevada y reputada posición sccial, que á la vez son imponentes en las cajas sociales, yc0 jonfí 
i brados para este cargo por los demás sócios, con arreglo á sus est '.tutos, basa sus opw*-^ 

prés tames hipotecarios por las dos terceras partes do sus Valores en venta y renta; con se litud rantias los capitales que se la confien están siempre asegurados y libres de toda vicisi 
política. 

Todas las liquidaciones mensuales verificadas hasta el día, han dado un resultado s ^ 
repartir por esceso de utilidades 30 cént imos por 100, ad -mis del 10 fijo, que, acumula 

So- f dá un total de 14 1|2 por 100 p r ó i i m a m e n t e al a ñ o . 
Se admiten mposicíones desde 10 rs. en adelante. • ne;. 
La direoen.n en Madrid, y en prov ncia? 'os representantes, da rán cuantas esP'lcacl° j j ? 
La contabilidad está siempre de maniüesto á los imponentes para el exámen de su cu 

aéra les de la sociedad. 

a i 

VERDADEROS GRANOS DE SALUD 
del doctor Franck. 

Por lo que interesa la salud pública, como para la seguridad de los enfermos, los médicos de grande 
u t a c i o n á c a d i m o m e n t o prescriben el uso d é l o s verdaderos granos de sdud del Dr. Franck, los 

A jicos autorizados por el Robieri»o francés hace ya mas de sesenta años , porque han siempre recono 
cido que estas pddoras eran el mas dulce como también el mas eficaz de todos les purgativos que se 
usan hoy día . Crda caja de 6 ó 12 rs. está acompañada de una noticia de ocho páginas entregada de 
Vdlde , y en la cual se hallan enumeradas las propiedades de este purgante, la manera con que se debe 
usar, y todos los indicios seguros para que se distingan perfectament". de los falsos granos da salud de 
Dr. Fra ck, w m o también el peligre que hay de esos falsos. El modo mas seguro para no equivocarse 
consiste sobre todo en nuestra marea de fábrica, depositada, según lo exige la ley, en ei tribunal de Co
mercio y en el Consejo de los Prudhommes de Par í s . Se venden en Madrid, por menor, Sres. Calderón 
Principe, 13, y botica, plaza del Angel, 7, y en los puntos indicados mas abajo, como también eñ las 
mejores Farmacras. 

En Par ís , todo pedido, cualquiera que sea, debe ser dirigido á M r . Leveville, director de las oficinas 
de la farmacia Teroy, rué Neuvt St. AuguUin, ¡ m m . 45 , en París , acompañando el pedido da una letra 
'obre Parí? , u ofreciendo un fiador de toda .a;antia, se hace inmediatamente el envío . 

Pqndos donde se hallan de Vtmta los verdaderos granos de salud del Dr. Franck —Barclona Ra
món Cuyás, droguista; Cádiz, Sanohee y compañ ía , negociantes; C á c e r e s , Vicente Salas bót ica-

Jaen, Aznard de Benezeck, negociante; Logroño , Zubia, boticario; Lé r ida Abadal b o t i c i -
n o ; V i t o r u , Arellane, boticario, calle de Postas, n ú m e r o 7; Zamora, Manuel Alonso, ooticarío. 

( A . 1587) 

i im w 
SALIDAS DE CAP^ 

P*8ASAHTACRULIA1PUERTO¡BICO 
todos los días 15 y 30 de cada ^ 

Vapores grandes y de marcha sobresaliente, con elegantes y espaciosas cámaras ? ieaii^' 
Han hecho los siguientes tres viajes, los mas ráp idos conocidos. Cádiz á la ^ ° ' u ^ \ \^0 85 
en las escalas, en 17 días , 12 horas. Habana á Cádiz en 15 d í a s , 5 horas. Habana a 
20 horas. u n — 5 * c l , í 

Cádiz á la Habana, 1.* clase, pesos fuertes 165.—2.* clase, pesos fuertes 1 
fuertes 50. 

L I N E A 
T R A S A T L Á N T I C A . 

L I N E A D E L 
M E D I T E R R Á N E O . 

S A U D A S D E A U C A N ^ 
Para Barcelona y Marsella, mier ío les a 
Para Málaga y Cádiz, sábados á la misma 

Billetes directos para Barcelona, Marsella, Málaga y Cádiz . 
De Madrid á Barcelona, 1.a clase, reales vellón 270 .—2. ' clase, reales 

se vellón l i o . 

veilon 

De domicilio BARCELONA á domicilio MADRID. 
DROGAS, 
CURTIDOS, 
FARDERIA. , 
LANA sucia de la estafen de MADRID al muelle de BARCELONA. m 

H ARINAS - D e ESPINOSA, M A D R I D , VALLAUOL1D y otros puntos de t a s u 
celona á precios reducidos. . j . • „c «UA ha^ta e'V ^e 

E l trasporte se hace en el reismo tiempo y bajo las mismas cond,c'oa.eV u?irsetla» 08 
Informarán sobre precios de otros a r t í cu los , pasages, etc., entre Maoria, ^ 

cante. Málaga y Cádiz. En Paris, D. C. A . Saavedra, &7, r u é de K ^ ^ ' O A 
Despacho central de los ferro-carriles y D. Julián Moreno, Alcalá, ¿n y a"-

Arroba 
castellana 


